
1 
 

 

 



2 
 

 

Colegio de Abogados de Morón Presidente: Jorge Omar Frega 

Instituto de Filosofía del Derecho Director: Cristian Callegari 

Director adjunto: Osvaldo Nan  

Co- directores: Adrián Cetrángolo  

Secretario: Martín Aldax 

Prosecretaria: María Eugenia Cavallo 

 

Revista FILOCAM 

Director 

Jefa de Redacción y Coordinación General 

 

Consejo de Redacción  

 

Martín Aldax 

Cynthia E. Callegari  

 

Cristian E. Callegari - Osvaldo Nan  

 

Staff permanente Jorge Omar Frega - Gabriel Vignoni -  Carlos Maddalena - 

Mariana Kaul - Mariela Blanco - Mariana Rozenhauz - 

Luciana Sofía Frega - Claudia Basiliz - Gustavo Baellia - 

Héctor Raffo - José Luis Chammah - Juan Antonio Navarro 

-  Francisco Callegari - María Eugenia Cavallo - Pedro 

Janevic – Olga Mater – Marcela Leal - Carlos Birocco - 

Jorge Antonio Di Nicco - Elena Estela Ferrise - Pablo 

Fernandez Steffe - Carolina Guerfell de Grenalfe - Jorge 

Oscar Rossi – Gonzalo Rodríguez Naon – Paloma Gazzano 

– Alberto Farinati - Max Molina - Patricia A. Cozzo 

Villafañe 

  

Arte de tapa Niklas Kickl - Juana Illia  

  



3 
 

 

S U M A R I O 
 

 

Presentación Filocam Volumen XXXIII ......................................................................................... 4 

La inteligencia artificial como herramienta de dominación – Cristian Callegari ............. 5 

Preludio de preguntas y opiniones en constante debate – Osvaldo Nan ......................... 8 

No cosas, no expedientes, no derechos – Mariana Kaul ..................................................... 13 

Reflexiones sobre abogacía e inteligencia artificial - Gabriel Hernán Quadri ............... 21 

Una simbiosis a nivel (teléfono) celular - Jorge Oscar Rossi .............................................. 28 

El papel de los abogados en la era de la Inteligencia Artificial: una reflexión necesaria 

- Leila Anais Nan ................................................................................................................................ 39 

Mitos modernos y nuevos dilemas – Osvaldo Nan ................................................................ 55 

Shannon Vallor, filosofa especializada en inteligencia artificial en Buenos Aires - José 

María Novoa ......................................................................................................................................... 69 

El dataísmo como sistema político y social -  Adriana Tessone ........................................ 74 

Inteligencia Artificial - Rubén Adolfo Rosenstock ................................................................... 82 

Inteligencia Artificial en el ámbito jurídico y su prevalencia en la ética de los derechos 

humanos - Patricia A. Cozzo Villafañe  y Paula Fabiana Romano .................................... 97 

FILOCAM PREGUNTA entrevista a CHATGPT – Martín Aldax .......................................109 

  

  



4 
 

 

Presentación Filocam Volumen XXXIII 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

Presentación FILOCAM Volumen XXXIII 

VII 

https://youtu.be/9RWKrhiZ3G4


5 
 

 

La inteligencia artificial como 

herramienta de dominación 

     

Cristian Callegari 1 

 

 Así como el cine, el periodismo y la literatura apocalíptica y distópica 

fueron una preparación de la humanidad para la pandemia, como ya hemos 

planteado en algunos foros y en otras ediciones de esta publicación, vemos 

con recelo la aparición “espontánea” de la inteligencia artificial en el debate 

“popular”. 

Desde el primer número de Filocam hace tres años hemos hecho 

referencia a esta cuestión y en distintos números nos referimos a esta 

temática. 

Muchos historiadores, divulgadores y filósofos como Yval Noah 

Harari, Byung-Chul Han, Giorgio Agamben, Peter Sloterdijk y Eric Sadin 

tienen visiones negativas y apocalípticas sobre la inteligencia artificial y el 

tecnoliberalismo. 

En su reciente visita a nuestro país, Sadin afirmó que “vivimos un 

cambio de estatuto de las tecnologías respecto de la enunciación de la 

verdad; ya no solo pueden recolectar y manipular datos, sino que además se 

suma la capacidad de procesarlos, evaluarlos, diagnosticarlos para después 

 
1 Cristian Callegari, es abogado y procurador (UBA),  fue vicepresidente 1ero. del CAM (2006/2008),  fue 

consejero del CAM (2006/2014), es  Director de la Caja de la Abogacía (2018/2026), es revisor de cuentas y 

miembro del consejo directivo  de la AAT,  asambleísta en el CPACF,, diplomado en Filosofìa jurídica y función 

judicial (CEJ/USI), además fue  profesor de Filosofía del Derecho en la UBA y la  UM, preside la Comisión de 

sistemas informáticos de la Caja de la Abogacía,  es el director del Instituto del Filosofía del Derecho  del 

Colegio de Abogados de Morón y el Vice Director del Instituto de Filosofía del Derecho del Colegio Público de 

Abogados de la Capital Federal, , además de un dirigente colegial desde hace más de  treinta años. 
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decirnos qué debemos hacer. Las tecnologías de poder combinatorio tienen 

el poder de sugerirnos acción y decirnos qué es verdad y no. Y eso es 

peligrosísimo porque la idea de verdad tiene un efecto performático, influye 

en aquello que decidimos hacer”2 

 La inteligencia artificial, el uso de las redes sociales, el 

tecnoliberalismo, indudablemente son espacios de vigilancia, de dominación, 

de masificación y de incitación al consumo. 

 No obstante, no son “herramientas” que se pueden utilizar 

masivamente; ingresar como individuo es sencillo, pero la utilización de la 

tecnología se halla reservada exclusivamente al poder económico. 

 Por ejemplo, controlar los aportes en nuestra Caja de Previsión, sólo 

se puede realizar en forma artesanal, ya que los recursos tecnológicos y la 

gente que se necesita para el desarrollo de un algoritmo, es extremadamente 

oneroso.  

 Los desarrollos de los sistemas de control de expedientes judiciales 

son absolutamente precarios y complicados, lo que indica que para que un 

sistema reemplace al hombre se encuentra aún distante. 

 Pero a pesar de ello, nosotros ya estamos en nuestra vida diaria 

vigilados, inducidos y masificados en pos de perder nuestra capacidad de 

decisión, de pensamiento y de creación, es decir estamos perdiendo nuestros 

sentimientos y capacidad de asombro. 

 Como dice Byung-Chul Han, estamos en un nuevo mundo de no 

cosas y los lazos se han tornado efímeros.   

 
2 Página 12, 3 de mayo de 2023. 
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 “Hoy, los lazos fuertes pierden cada vez más importancia. Son, sobre 

todo, improductivos, porque los lazos débiles aceleran por si solos el consumo 

y la comunicación. Así el capitalismo destruye sistemáticamente los lazos. 

Las cosas queridas también son raras en la actualidad. Dejan paso a los 

artículos desechables…”3     

 Como ya hemos dicho “hoy discutimos y filosofamos a través del 

Whatsapp, sin lazos reales, sin profundidad; no leemos, ni escuchamos al 

otro. Solo queremos expresar pensamientos vacíos, que nadie lee. Vemos y 

solo nos concentramos en Tik Tok y reels que duran diez segundos, nos 

relacionamos por Instagram y Facebook y buscamos “pareja” a través de 

Tinder y no nos ponemos en lugar del otro”.4 

 La humanidad controlada como nunca, se encuentra camino hacia 

otro lugar, con pensamientos débiles, líquidos; con relaciones efímeras, sin 

contemplación.  

 Quizás en un futuro añoremos a aquel animal que amaba, sentía 

pasión, que luchaba por sus ideales y que su meta era la felicidad. 

 Quizás el nuevo animal no sea humano, quizás sea otro ser, pero no 

humano. 

 

 
3Byung –Chul Han, No Cosas, pág. 94,  Ed. Taurus, 2021  

4 Callegari, Cristian, Filocam marzo 23 
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Preludio de preguntas y opiniones en 

constante debate 

 

Osvaldo Nan1 

Cuando nosotros leíamos un libro, el libro no hacía nada, simplemente 

estaba allí y se dejaba ser leído. Simplemente estaba allí y se ofrecía a la 

lectura de manera generosa. Entonces si queríamos leer “El ruido y la furia” 

de William Faulkner, publicada en 1929, debíamos buscar la impresión en 

papel.  

En tiempos de pandemia, y por consejo de mi amigo Martin Aldax, 

director de esta revista, me compré un E-book Reader Kindle Paperwhite y 

la situación cambió radicalmente en cuanto a mi relación con la lectura. 

El libro electrónico, además de poner a mi disposición la lectura de la 

cuarta novela del autor estadounidense, impresionante obra maestra de este 

genio de la literatura, comenzaba a interpelarme de formas bien diferentes a 

las que estábamos acostumbrados desde que tomamos contacto con la 

literatura. 

El Kindle no solo sabe cuánto tiempo tardaré en leer el texto del autor, 

sino que además establece con precisión cuántas páginas leo por día y a qué 

velocidad, efectuando cálculos de cuándo terminaré el libro a este ritmo. Él 

sabe cuándo enciendo o apago mí libro electrónico, como así también en 

 
1 Abogado; director Adjunto del Instituto de Filosofía del Derecho del CAM, ex Docente del Dpto. de Filosofía 

de la Facultad de Derecho UBA; ex Docente de la Escuela de Gobierno dependiente del INAP; ex director del 

Instituto de Derecho Municipal del CAM. Docente de la UNPAZ. 
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cuáles páginas me hube detenido o incluso cuáles partes del texto he 

subrayado. 

Amazon a partir de mi lectura desde el dispositivo Kindle sabe 

muchas cosas sobre mí, muchísimas cosas, muchísima información. 

Ahora bien, imaginemos por un momento la conexión de mí 

dispositivo Kindle o de un dispositivo de similares características, se pudiera 

encontrar en un futuro no tan lejano a juzgar por la velocidad del avance de 

la tecnología, conectado con aplicaciones que ya existen hoy en día y que van 

mucho más lejos que contar palabras, sino que pueden hacer por ejemplo 

reconocimiento facial. Entonces a través sensores biométricos, el Kindle 

podría saber en función de nuestra expresión facial al leer el libro, cuáles son 

las emociones que me produce la lectura, e incluso en qué parte del texto 

particularmente ellas suceden.  

Pero, además, existen una infinidad de dispositivos, tales como las 

pulseras que miden nuestras pulsaciones y reacciones, tal como las utilizados 

por los enfermos de diabetes para el seguimiento de su patología, sabiendo 

entonces que frase nos impacta y de qué manera ello se produce, pero 

además sopesándolo con el resto del texto del libro e incluso con otros textos. 

La realidad es que, en ese marco, cuando terminemos de leer el libro, 

probablemente nos habremos olvidado de gran parte de lo Faulkner dice, 

pero lo cierto es que Kindle (y por lo tanto Amazon com. Inc.) recordará todas 

y cada una de nuestras expresiones faciales, nuestras emociones, velocidad 

de lectura, y demás parámetros ya descriptos.  

La empresa Amazon, a través de Kindle, no olvidará nada. Sabrá 

exactamente quienes somos, tendrá un poder sobre nosotros de 

características espectaculares. 
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Está claro que la biotecnología, la IA, la red de internet, y tantos otros 

adelantos tecnológicos, nos están cambiando la vida, tanto de manera 

positiva, como negativa. Y lo inquietante realmente es que todo eso se está 

dando a una velocidad que no puede menos que asustarnos. 

Fíjense que el individuo que escribe, que pinta, que crea una melodía, 

busca tocar los fueros emocionales más íntimos de aquel que recepta y 

contempla su obra de arte. 

Imagínemos entonces un dispositivo que posea la capacidad de 

conocernos casi como nos conocemos nosotros mismos y aún más, ya que 

el dispositivo convive con nosotros, y por lo tanto tal como lo venimos 

contando, posee un registro de todas y cada una de nuestras acciones, 

emociones, sentimientos, debilidades enojos y frustraciones, o por lo menos 

altísimo porcentaje de ellas. 

¿Nos imaginamos lo que puede suceder con esto? Y lo digo en tiempo 

real, porque nada de esto es ciencia ficción, todos estos dispositivos y 

maquinas existen, simplemente, se están terminando de articular, y 

desarrollar conjuntamente. Hace unos meses surgió el Chat GPT de OpenAI. 

Primero entrabamos por una página y hoy ya lo podemos incorporarlo como 

ingreso de nuestra pantalla de Google. ¡Todo eso en meses! 

Entonces, lo que nuestro dispositivo libro electrónico símil Kindle 

podría desarrollar sería realmente impresionante, ya que la IA no necesita 

imaginar para generar un impacto emocional en el lector o en el observador 

de la obra de arte, sino que la IA directamente conoce dónde están los 

resortes que ese lector y ese observador de la obra de arte. La IA apretando 

ese botón, impactando sobre ese resorte, resolverá su cometido: nos 

generará la emoción deseada, ya que todo ya está medido a través de 

parámetros, y nosotros estamos parametrizados, por así decirlo…. 
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Venimos desde el primer número de FiloCAM con “Asimov el 

legislador del futuro” de Martin Aldax; planteando cuestiones desde el punto 

de vista filosófico y sobre la necesidad de contar con ciertas pautas globales 

que reglamente el uso y el desarrollo de estas tecnologías para evitar 

agrandar la ya enorme brecha que existen a nivel social y económico en 

nuestras sociedades. 

Así en muchos artículos más como “De monstruosidades creadas por 

el hombre, y del rebelarse contra su creador Futuro Cyborg” en FiloCAM XXV 

y “Donde concluye la realidad” en FiloCAM X, por Osvaldo Nan;  “No cosas y 

ficciones”, en FiloCAM XXX ; “Avatares del avance tecnológico en la vida del 

abogado”  en FiloCAM XXX ; “Hacia donde nos dirigimos” en FiloCAM XXXII 

por Cristian Callegari “La resonancia como remedio a la aceleración”  Por 

Héctor Raffo y Cristian Callegari; “Psicopolítica: el nuevo panóptico digital” en 

FiloCAM XXVI por  Adriana  Tessone; hemos sostenido nuestra preocupación 

por la temática. 

Y hoy nuevamente arremetemos con estas preocupaciones. ¿Es la IA 

un, novel, remozado y mejorado instrumento de dominación, como nos dice 

en su editorial el Dr. Callegari?  ¿Es la Big Data un aliado o herramienta de 

manipulación, donde nuestros comportamientos están siendo observados 

por los algoritmos minuto a minuto, como dice la Dra. Tessone en su artículo, 

que peligros conlleva ello? ¿Existen reflexiones necesario e indispensables 

como dice la Dra. Leila Nan, respecto del papel de los abogados en la era de 

la IA? ¿La complejidad de las nuevas tecnologías de implica nuevos mitos y 

a la vez nuevos dilemas que podrían no ser posibles de superar como 

comenta quien les habla en su nota? O quizá descubramos como dice el Dr. 

Quadri que todo esto que estamos diciendo, es apenas parte de una prompt 

del CHATGpt… 
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En definitiva, nuevamente intentando estar acompañando las 

preocupaciones de todes les colegas, desde nuestro espacio de reflexión, 

discusión y divulgación acompañando con nuestro granito de arena. 
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No cosas, no expedientes, no derechos 

 

Mariana Kaul1 

De las cosas y la magia 

Todos los años se realiza en la Argentina la “Feria del libro”, evento al 

que suelo asistir. 

Originariamente se realizaba en un predio que tenía una determinada 

capacidad de albergue y con los años, debido a su crecimiento, se mudó a 

otro espacio con mayor capacidad de contención. 

Ir a la “Feria del libro” es toda una experiencia inmersiva. Tomamos  

los libros en nuestras manos, podemos ojearlos en algunos casos, miramos 

las portadas y las contratapas, sentimos su olor a nuevo, su peso, su tamaño. 

Esa cosa llamada libro nos cautiva. 

En uno de los stands mis ojos se posan sobre un ejemplar de “No-

cosas”, el libro del filósofo coreano Byung Chul Han, un libro materialmente 

pequeño y finito, de esos que, al verlos, entendemos que lo leeremos 

rápidamente.2 

Yo ya poseo un ejemplar de este libro. Lo recibí como regalo en un 

cumpleaños. Me ha acompañado en visitas al médico, esperas mientras 

arreglaban mi auto. 

Y recuerdo que el autor, precisamente refiriéndose a los libros, dice 

que “un libro electrónico no es una cosa, sino una información.” 

 
1 Defensora Oficial, Departamento Judicial de Morón. 

2. Esto también nos producen los libros físicos. Su tamaño nos invita a hacer un juego mental del tiempo que 

tardaremos en leerlos 
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A ese “libro/información” no puedo acceder tan fácilmente como 

accedo al libro físico que está frente a mí. Además de saber leer, para acceder 

al “libro/información”, debo contar con un dispositivo electrónico, conocer el 

idioma informático en que debo acceder y poseer una clave de acceso. 

En una de esas conexiones neuronales que la mente efectúa y de las 

que aún no hemos descubierto la mecánica, evoco el recuerdo de una 

situación que tuvo lugar días pasados en un Juzgado de Familia del 

Departamento Judicial de Morón Una señora pidió ver su expediente. Luego 

de un acalorado intercambio de palabras con la persona que la atendía en la 

mesa de entradas, donde no hay una computadora para que pudiese ver su 

expediente que tramita íntegramente en forma digital, el personal del Juzgado 

le ofreció imprimirle todas las resoluciones. La Sra. Se retiró finalmente del 

Juzgado con muchas hojas impresas y con una enorme sensación de vacío 

que se le notaba en la cara. 

Por supuesto que, como abogados, sabemos que por mucho que 

hubiese accedido a un expediente físico igualmente debería contar con un 

patrocinio letrado que le decodifique el proceso. 

Pero para esta señora, como para muchas otras personas, la no 

existencia de un expediente que ella pudiese ver significaba la no existencia 

de su problema en el ámbito del Juzgado. 

En este mundo de la información y de los “no-expedientes” las 

estadísticas nos dicen que la digitalización ha acortado plazos de tramitación 

de los expedientes. Sin embargo, incluso para los abogados (que somos los 

encargados de decodificar los procesos para la gente común), este cambio 

nos implica entrar casi a un mundo mágico. Y terminamos muchos de 

nuestros días con sensaciones de desconcierto, como la señora de la que 

hablábamos. 
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No queremos creer que es un mundo mágico porque todo nuestros 

sistemas y alarmas animales e instinto de preservación de la especie nos 

“obligan” a pensar que es racional para poder confiar en ellos. 

Sin embargo “es clave considerar un aspecto saliente de todos los 

sistemas de inteligencia artificial más sofisticados que se usan actualmente 

(Watson de IBM, Alexa, Quid, Siri, entre muchos otros). Se trata de auténticas 

cajas negras. En esencia, esto significa que los algoritmos no pueden ofrecer 

una explicación detallada acerca de cómo llegan a un determinado resultado. 

Es decir, no puede establecerse cómo el sistema de IA evalúa y pondera los 

datos y la información que procesa. Por eso se habla de “cajas negras”. Se 

llama sistema de caja negra a la herramienta computacional en la que uno 

entiende los datos ingresados y los resultados, pero no comprende el 

procedimiento subyacente. Aquí el código es inescrutable porque el programa 

“evoluciona” y los seres humanos no pueden entender el proceso que siguió 

la programación para lograr una solución determinada”.3 

Corre dijo la tortuga 

Hoy el mundo se enfrenta a un gran reto. Cómo construir con igualdad 

para todo un mundo sostenible para el futuro. Cómo proteger nuestras 

ciudades y aprovechar el poder de la tecnología para un objetivo común. 

Desigualdad, sostenibilidad, superpoblación son problemas del 

futuro. 

En una mirada al contexto internacional de las organizaciones 

judiciales encontramos “la existencia de un relativamente amplio abanico de 

 
3“Inteligencia artificial, retos, desafíos y oportunidades – Prometeo: la primera inteligencia artificial de 

Latinoamérica al servicio de la Justicia”, Juan Gustavo Corbalán, 

https://www.redalyc.org/journal/5340/534057837015/html/#fn7 

 

https://www.redalyc.org/journal/5340/534057837015/html/#fn7
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sistemas que ya están siendo utilizados para la realización de múltiples y 

heterogéneas tareas. En algunos casos estas herramientas sustituyen al 

humano en el desempeño de determinadas funciones o actividades, en otros 

-la mayoría- le auxilian en su realización y, casi siempre, propician cambios 

en sus métodos de trabajo, provocando en ocasiones transformaciones 

importantes en el funcionamiento de los tribunales y en el rol de los 

participantes en el proceso.”4 

Según las funciones para las que empleemos la inteligencia artificial, 

podemos “distinguir entre tareas meramente instrumentales y auxiliares al 

proceso, sin incidencia (al menos directa) en la decisión judicial; tareas 

procesales, en cuanto encaminadas a la realización de diferentes trámites 

procesales en el transcurso del litigio y/o a la determinación de elementos 

necesarios para la toma de decisión; y tareas propiamente decisorias de la 

disputa.” 

Me interesa centrarme ahora en las tareas meramente instrumentales 

y en las procesales porque la implementación del uso de las diferentes 

tecnologías y la inteligencia artificial en su desarrollo supone con gran 

frecuencia, agilizar los tiempos. 

El Poder Judicial, como el Ejecutivo y el Legislativo, son 

organizaciones orientadas al servicio de la sociedad, circunstancia que 

muchas veces suelen olvidar. “Puede y debe afirmarse con claridad que el 

Poder Judicial no existe para dar sentido a la vida de jueces, fiscales, 

funcionarios y abogados, sino para servir al país y la gente. Que su labor no 

es una competencia para ver quién dicta sentencias con más vuelo técnico, 

sino una vocación que exige gran contracción al trabajo. Y que la gente no 

 
4“Inteligencia artificial y Justicia digital” José Ignacio Solar Cayón. 
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quiere soluciones sofisticadas; quiere, antes que nada, soluciones 

comprensibles, imparciales, justas y rápidas.”5 

Es verdad que, en el rubro rapidez el Poder Judicial tiene un muy bajo 

puntaje.6 Entonces, si tenemos en cuenta que la tecnología y la I.A. nos 

ayudan a hacer las cosas más rápido y con mayor eficiencia. ¿existe una 

optimización y maximización del servicio? ¿A qué dedican su tiempo los 

empleados que ya no tienen que llevar expedientes por los pasillos de los 

Tribunales? El hecho de no trasladar físicamente los expedientes ¿supone 

una optimización del recurso humano? Si el juez ya no tiene que anotar en 

una agenda o con un papelito en el expediente el vencimiento del plazo para 

dictar una sentencia porque el sistema se lo calcula y recuerda 

automáticamente ¿dedica realmente ese tiempo a dictar resoluciones con 

mejores fundamentos? 

Por otro lado, ¿cuentan los diferentes operadores judiciales realmente 

con todos los elementos necesarios para su labor cotidiana? Si a las 11 de 

la mañana aproximadamente el sistema MEV suele colapsar y consultar un 

expediente puede llevar un tiempo que no sentimos que nos acelere el 

trabajo ¿optimizamos nuestro siempre limitado tiempo sentados frente a la 

pantalla viendo la ruedita de búsqueda girar? 

Y en un diferente plano, los especialistas aseguran que nuestro 

acelerado ritmo de vida tiene un costo enorme para la salud. Que el estrés 

crónico, que se produce cuando estamos constantemente en estado de alerta 

y tensión, es el responsable del aumento de patologías en el sistema 

cardiovascular, digestivo e inmunológico, así como en la salud mental. 

 
5“Estándares de desempeño para una justicia eficaz y eficiente”. Héctor Mario Challar en Nueva gestión judicial 

Oralidad en los procesos civiles http://www.saij.gob.ar/docs-f/ediciones/libros/Nueva_gestion_judicial.pdf 

6. Con relación a los otros poderes nos vamos a abstener de cualquier mención. 

http://www.saij.gob.ar/docs-f/ediciones/libros/Nueva_gestion_judicial.pdf
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Entonces, si tenemos nuestras apps de las Notificaciones electrónicas en 

nuestros celulares y nos aparecen marcas de notificaciones nuevas los fines 

de semana o por las noches, esta agilización de tiempos ¿nos está 

beneficiando? 

Derechos no tan humanos 

Yo soy de la época en que las sentencias y los escritos se hacían en 

las famosas Olivetti. 

No extraño para nada esa época. U error de tipeo suponía que los 

escritos quedaran estéticamente feos, con tachaduras o borrones. O que tu 

superior te mandara a reescribir toda la hoja. 

Siempre hubo modelos de escritos y de resoluciones judiciales. Pero 

tengo la sensación de que ahora, no usamos los modelos como referencias, 

sino que tratamos de encajar la situación que se plantea en el modelo. No 

es el caso el que organiza el escrito o la resolución, sino que el modelo que 

tenemos organiza el caso. 

Las estadísticas determinan nuestra profesionalidad y para hacer 

mediciones estadísticas, necesariamente, nuestros escritos y resoluciones 

tienen que encuadrar en uno de los ítems propuestos por el sistema. Si no 

encaja no existe. Si no existe obviamente no se computa como trabajo.  
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El sistema es creado, en general, con poca participación de los futuros 

operadores. Y los operadores deben encajar su actividad profesional.7 Ya no 

podemos hacer nada sin catalogarlo.8 

Pero, ¿es realmente tan fácil catalogar los derechos de las personas? 

En mi actividad como Defensora el área de mayor actividad es el 

derecho de familia. Desde que se sancionó el Código Civil y Comercial en el 

año 2015, hemos escuchado que el código recepta la pluralidad de formas 

familiares9, porque esta pluralidad se adecúa mejor a una perspectiva de 

respeto por los derechos humanos. 

Y siempre me cuestioné cómo es posible que se catalogue en un 

sistema informático esa pluralidad de formas familiares. Por supuesto, el 

punto otros nos salvan. Pero el “otros” no reconoce mi individualidad, sino 

que la contrapone por defecto con las individualidades reconocidas.   

Siguiendo a Juan Corvalán, voy a decir que “si las personas humanas 

nos caracterizamos por la diversidad, aleatoriedad e imperfección, estamos 

ingresando a una era de automatización que podría poner en crisis esos 

rasgos. Aunque suene improbable, en un futuro no muy lejano, resultará 

indispensable pensar seriamente en garantizar un derecho fundamental, que 

podría ser la piedra basal de la era de la inteligencia artificial: el derecho a la 

diversidad aleatoria e imperfecta inherente al ser humano.”10 

 
7. A modo de ejemplo, el sistema de presentaciones electrónicas de la Provincia de Buenos Aires no permite 

firmar digitalmente una presentación si no la catalogamos como escrito, oficio, cédula, testimonio, otros. 

8. No sólo sucede esto con los sistemas de gestión judicial sino en todas las áreas. Por ejemplo, tengo derecho 

a hacer un reclamo por un problema con el banco, pero si en el homebanking no tengo un “botón” que diga 

“reclamos”, no puedo reclamar y mi derecho de petición no encuentra satisfacción. 

9. Las nuevas realidades familiares en el Código Civil y Comercial argentino de 2014 Aída Kemelmajer de 

Carlucci Publicado en Revista Jurídica La Ley del 8 de octubre de 2014.- 

10. “Inteligencia…”, citada.  https://www.redalyc.org/journal/5340/534057837015/html/ 

https://www.redalyc.org/journal/5340/534057837015/html/
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Finalizo con una frase que escuché a Juan Bilinkis en un podcast que 

escucho seguido porque su nombre, “Aprender de grande”, me parece una 

genialidad: Corremos el riesgo de tener un mundo más ordenado sin 

entenderlo.11 

Aprendamos. Nunca dejemos de aprender. Y tengamos sentido 

crítico. 

 

 
11. https://aprenderdegrandes.com/episodios/ianysanti?rq=bilinkis 

https://aprenderdegrandes.com/episodios/ianysanti?rq=bilinkis


21 
 

 

Reflexiones sobre abogacía e 

inteligencia artificial 

 

Gabriel Hernán Quadri 1 

Si tuviéramos que definirlo de algún modo, podríamos decir que 2023 

ha sido el año de la inteligencia artificial.  

Del tema, ya se venía hablando hace tiempo2, pero durante este año, 

la explosión ha sido formidable. 

En cuestión de meses, aparecieron, y proliferaron, sistemas y 

aplicaciones que, valiéndose de algoritmos, permiten a cualquier persona 

crear texto, imágenes, sonido, arte, videos, programas (aun sin saber 

programar), entre una multiplicidad de otras opciones. 

Frente a esto, las sensaciones fueron varias: entusiasmo, asombro, 

preocupación, terror, espanto … 

¿Hasta dónde llegaría esto? ¿Habrá llegado el momento en que las 

máquinas vayan a suplantarnos? 

En definitiva, lo leímos en libros y lo vimos en películas. Es imposible 

que, al hablar de todo esto, no se nos aparezca la imagen de Skynet. 

 
1 Gabriel Hernán Quadri es abogado, Doctor en Ciencias Jurídicas. Funcionario en el Poder Judicial de la 

Provincia de Buenos Aires.  Autor, director y co director de diversas obras jurídicas y artículos en revistas 

especializadas. Miembro del Foro de Derecho Procesal Electronico (EProcesal). Gran jugador de Playstation. 

2 De hecho, en nuestro Colegio de Abogados, ya desde el año 2018 se vienen explorando estos temas. 

Recordemos que, durante ese año, en las Segundas Jornadas Moronenses de Derecho Procesal Electrónico 

tuvimos la presencia del Dr. Juan G. Corvalan, líder de la iniciativa Prometea y, al año siguiente, se firmó, en 

ese momento, un Convenio de Cooperación entre el Colegio, la Asociación de Magistrados y el laboratorio de 

IA de la UBA 
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¿Pero es justificada la preocupación? 

Quizás no, o quizás sí. 

Seguramente nos genere cierta incomodidad ver que Elon Musk -y un 

grupo de expertos- firman una carta pidiendo que se pausen por un tiempo 

los desarrollos en la materia, que los mismos que están creando esta 

tecnología (Sam Altman, CEO de OpenIA) piden que se la regule con más 

intensidad o que Geoffrey Hinton, el padrino de la inteligencia artificial, 

veterano en el desarrollo de esta tecnología y la mente tras el desarrollo de 

las redes neuronales, de un portazo en Google para alertar sobre los 

desarrollos que actualmente se están haciendo con la IA y los riesgos que 

plantean para la sociedad. 

¿Y qué queda para nosotros, los abogados? ¿Cómo nos posicionamos 

frente a esto? ¿Cómo pensamos nuestra situación, de aquí a un futuro, ya no 

tan lejano o remoto? 

Parece que a medida que la inteligencia artificial (IA) continúa 

evolucionando y permeando diversos sectores de nuestra sociedad, una 

mirada filosófica sobre su impacto se vuelve cada vez más relevante. El sector 

legal no es la excepción a esta creciente tendencia, y sus profesionales, los 

abogados, se encuentran ante una encrucijada de posibilidades, desafíos y 

temores. Algunos temen que la IA pueda eventualmente superar sus 

habilidades, volviéndolos obsoletos.  

Estas reflexiones examinan ese miedo, explorando cómo los 

abogados y la IA pueden coexistir y evolucionar juntos. 

Primero, es fundamental comprender que la preocupación por ser 

superados por nuestra propia tecnología no es nueva, pero se ha 

intensificado con los avances en IA. Esta ansiedad puede verse reflejada en 

el concepto filosófico de "La Singularidad Tecnológica", que predice un futuro 
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en el que la IA superará la inteligencia humana, transformando 

irreversiblemente la sociedad. 

Sin embargo, este miedo puede ser abordado mediante la exploración 

de la naturaleza única de la experiencia humana y su implicación en la 

práctica legal. A pesar de que las IA pueden procesar información y analizar 

datos con una eficiencia y precisión superiores a las de los humanos, no 

poseen la capacidad para entender el contexto humano, la emoción y las 

sutilezas culturales. La filosofía de la mente, a través del problema de "la 

habitación china" de John Searle, argumenta que las máquinas, sin importar 

cuán avanzadas sean, carecen de comprensión real. Esta perspectiva 

sostiene que las habilidades intrínsecamente humanas, como la empatía, la 

interpretación del comportamiento humano y la comprensión de las normas 

sociales, seguirán siendo cruciales en el campo legal. 

Por otro lado, la filosofía de la tecnología nos permite replantear 

nuestra relación con la IA. Podemos ver a la IA no como un rival, sino como 

una herramienta que amplía nuestras capacidades. Esta visión se refleja en 

la teoría del posthumanismo, que sugiere que la humanidad puede y debe 

usar la tecnología para superar sus limitaciones biológicas y cognitivas. 

Aplicada al ámbito legal, la IA puede asumir tareas rutinarias y análisis de 

datos, liberando a los abogados para que se concentren en tareas que 

requieran habilidades humanas más complejas. 

Finalmente, la ética en IA es un área de creciente importancia. El 

temor a ser superados por la IA resalta la necesidad de establecer principios 

éticos sólidos en su desarrollo y aplicación. Es crucial que los abogados 

participen en la conformación de estos principios para garantizar que la IA se 

utilice de manera que respete los derechos humanos y las normas legales. 
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En conclusión, aunque el miedo a ser superados por la IA es 

comprensible, una exploración filosófica revela oportunidades para una 

coexistencia y evolución mutua. Los abogados, fortalecidos por sus 

habilidades intrínsecamente humanas, pueden redefinir su rol y trabajar junto 

con la IA para mejorar la eficiencia y precisión del sistema legal. Sin embargo, 

es imperativo que este proceso esté guiado por principios éticos sólidos para 

garantizar una relación respetuosa y beneficiosa entre los humanos y la IA. 

La coexistencia de abogados e inteligencia artificial requiere un 

cambio de perspectiva. Los abogados deben ver a la IA como una extensión 

de sus capacidades, una herramienta que puede ayudarles a realizar su 

trabajo de manera más eficiente y precisa. La IA no está diseñada para 

reemplazar a los humanos, sino para amplificar sus habilidades. Este es un 

tema central en las discusiones filosóficas sobre la IA: la necesidad de pasar 

de una relación de competencia a una de colaboración. 

Asimismo, los abogados tienen un papel vital que desempeñar en el 

desarrollo y la implementación de la IA. Debido a su formación en derecho, 

tienen una comprensión única de las implicaciones éticas y legales de la IA. 

Esto les permite contribuir de manera significativa a las discusiones sobre 

cómo debería ser utilizada la IA, y ayudar a establecer las normas y 

regulaciones necesarias para garantizar su uso ético y justo. 

Así, a pesar de los temores y desafíos asociados con la IA, también 

hay muchas oportunidades. La IA puede ayudar a los abogados a manejar 

grandes volúmenes de información y a realizar análisis de datos complejos, 

lo que puede liberarles tiempo para concentrarse en aspectos más humanos 

del trabajo legal, como la empatía y la ética. 

Mientras que el temor a ser superados por la IA es un sentimiento 

válido, es importante recordar que la tecnología es simplemente una 
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herramienta. En manos de los abogados, la IA puede ser utilizada para 

mejorar la eficiencia y la precisión del sistema legal, al tiempo que se 

garantiza que se respeten las normas éticas y legales. La clave está en 

adaptar y evolucionar nuestro papel como abogados en este mundo cada vez 

más digital y, al mismo tiempo, moldear el desarrollo y uso de la IA para 

garantizar un futuro en el que humanos y máquinas trabajen juntos de 

manera efectiva y ética. 

Por otro lado, a medida que avanzan estas cuestiones aparecen 

nuevas oportunidades de desarrollo profesional, porque el avance de la IA 

generará discusiones legales, y esas cuestiones legales nos abren 

oportunidades. 

Controversias así ya han existido ¿qué pasa si un empleado es 

despedido para ser reemplazado por un sistema informático? ¿y si se encarga 

a este mismo sistema, u otro, controlar a los empleados de una empresa y 

ejecutar, bajo ciertos parámetros, despidos de personal? ¿puede un sistema 

de IA ser considerado autor? ¿qué pasa cuando los algoritmos utilizados en 

la toma de decisiones por entidades públicas o privadas se vuelven sesgados 

o discriminatorios? ¿es válido predecir el nivel de riesgo de reincidencia 

delictiva mediante algoritmos? ¿pueden ayudarnos los algoritmos a combatir 

la violencia doméstica? ¿y qué hacer cuando se los utilice, justamente, con 

propósitos violentos? 

Bueno, les cuento que todas estas cuestiones ya se han planteado 

antes tribunales de los distintos lugares del mundo … y para eso hizo falta 

que intervinieran abogados. 

Las cosas avanzan de manera vertiginosa y, si lo miramos bien, el 

derecho, como mecanismo de regulación de las conductas e interacciones 

humanas, no pierde validez, sino todo lo contrario.  
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Las oportunidades, entonces, son mayúsculas. Estos nuevos tiempos 

que corren, parecen amenazantes, pero también entusiasman. Nos invitan a 

avanzar, a aprender, a investigar, a transformarnos en abogados del futuro.  

Además de generarse nuevas oportunidades de intervención 

profesional, los sistemas de IA, correctamente utilizados, pueden simplificar 

muchas de nuestras tareas. De hecho, en nuestro Colegio ya empezamos a 

explorar estas posibilidades, desde un punto de vista práctico, hace algunos 

meses3. 

Ahora, ya cerrando, estas herramientas son formidables y pueden 

ayudarnos, pero también deben ser usadas con responsabilidad. 

Justo cuando estamos terminando de redactar estas líneas, acaba de 

aparecer un caso en la justicia norteamericana en el cual un colega se valió, 

para redactar un escrito judicial, de la ayuda de ChatGPT y el sistema le 

proporcionó la cita de varios casos y precedentes, que en realidad no existían. 

El colega norteamericano intentó explicar la situación al juez y, en estos días, 

se está definiendo si corresponde, o no, imponerle una sanción. Al margen, 

tuvo el triste privilegio de aparecer citado en una multiplicidad de medios, 

incluso el New York Times y la noticia, además, llegó a la portada de varios 

medios electrónicos locales4. 

Entonces, el uso de estas herramientas (como cualquier otra de la 

que nos valgamos) debe ser llevado a cabo con responsabilidad y siempre 

teniendo a la vista un punto fundamental: son herramientas, que deben 

ayudarnos, pero no tomar nuestro lugar. 

 
3 El video puede verse aquí https://www.youtube.com/watch?v=0CcJ7JTVImc  

4 Ver https://www.infobae.com/thenewyorktimes/2023/05/28/esto-es-lo-que-ocurre-cuando-tu-abogado-

utiliza-chatgpt/  

https://www.youtube.com/watch?v=0CcJ7JTVImc
https://www.infobae.com/thenewyorktimes/2023/05/28/esto-es-lo-que-ocurre-cuando-tu-abogado-utiliza-chatgpt/
https://www.infobae.com/thenewyorktimes/2023/05/28/esto-es-lo-que-ocurre-cuando-tu-abogado-utiliza-chatgpt/
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La responsabilidad, en definitiva, será nuestra, como también será 

nuestra la satisfacción de haber podido integrarnos a una nueva era de 

desarrollo profesional. 

Y, como cierre, para quienes se mantienen escépticos quería 

confesarles una cosa: que buena parte de estas reflexiones no las escribí yo, 

las escribió ChatGPT para mi ¿se notó mucho? 
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Una simbiosis a nivel (teléfono) celular 

     

Jorge Oscar Rossi1 

 

Sumario: I. Por algún lado hay que empezar. II. Sigamos con lo obvio. III. Un 

toque literario. IV. Un poco de jerga moderna. V. Humano, demasiado 

(¿poco?) Humano. VI. De daño extrapatrimonial por pérdida de uso del celular 

a "daño al proyecto de vida". 

Por algún lado hay que empezar 

Cuando estas líneas empezaron a escribirse, hace unos pocos meses, 

aún no había tenido lugar la explosión mediática de la inteligencia artificial. 

ChatGPT existía, por supuesto, pero solo era conocido por un grupo 

relativamente reducido. Ahora algunos temen ser borrados de la faz de la 

tierra por estas inquietantes presencias. 

 En lo que sigue, buscaré mantenerme alejado de posturas extremas. 

Es más, voy a referirme a un fenómeno mucho más modesto y ya casi 

naturalizado: la relación entre el humano y el teléfono celular. 

Estrictamente, la primera versión de estas líneas no fue escrita: se la 

dicté a mi celular. Todo este texto es una mezcla de dictado y escritura 

realizados en el celular y en la notebook. 

 

 
1 Doctor en Ciencias Jurídicas (Universidad de Morón), Abogado (U.B.A.) Profesor de Metodología de la 

Investigación Jurídica y Seminario Tutorial en el Doctorado en Ciencias Jurídicas de la Universidad de Morón. 

Investigador acreditado en la Universidad de Morón y en la Fundación Cijuso. Profesor Titular de "Teoría 

General de las Obligaciones", “Régimen Jurídico de los Consumidores y Usuarios” y Adjunto Regular de 

Contratos Civiles y Comerciales en la Universidad Abierta Interamericana. Autor de distintas obras y artículos 

sobre derecho privado. 
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Sigamos con lo obvio 

Observemos un momento la escena cotidiana de la gente usando su 

celular en todos los lugares habidos y por haber. 

Concretemos un poco: 

Estoy caminando por los senderos de una plaza, comunicándome por 

WhatsApp con varias personas a la vez, leyendo diarios, escritos judiciales, 

mirando un video, traduciendo alguna frase, consultando a Google sobre un 

dato que no conozco o no recuerdo bien, escribiendo esta nota, completando 

un ejercicio del curso de francés. Todo, casi al mismo tiempo. Y esto que 

hago ahora, lo hago todos los días, todo el día. 

En un cálculo bastante conservador, la mitad de las cosas que antes 

hacía con la computadora ahora las hago con el celular. Ni hablemos del uso 

que dejé de darle a la agenda o al reloj. 

El celular cuenta los pasos qué doy, me informa la temperatura, me 

dice cuando salió y cuándo se va a poner el sol. Me sirve de billetera, de 

calculadora, de linterna, de radio y de televisión. 

 En mayor o menor medida, el uso continuo del celular nos produce 

una poli localización: vivimos en varios lugares a la vez. Nuestros sentidos 

son atravesados por experiencias provenientes de distintos lugares. Estamos 

en la plaza, en el colectivo, o caminando por la calle; y a la vez estamos en 

otro u otros lugares. La “conectividad móvil” se vivencia de una manera muy 

distinta a la “conectividad fija”, cuando solo nos conectábamos por medio de 

una PC, en los primeros tiempos de Internet. Ahora vivimos varias vidas, 

aunque a nuestro cerebro le cuesta en mayor o menor medida 
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acostumbrarse. Cuando se “desconectan”, algunos experimentan una 

sensación de “chatura”, de vacío, de deprimente bidimensionalidad. 

 Un toque literario 

 Todo esto me hace acordar a una novela de ciencia ficción: 

 "La información pasaba, desde su fuente, a una unidad que la 

traducía, en nanosegundos, convirtiéndola en las señales adecuadas. 

Después, entraban en su cerebro. La conexión no se hacía por medio de 

cables conectados con su cráneo; nada tan crudo. La inducción 

electromagnética era suficiente. A su vez, ella consultaba al poderoso 

ordenador al que también estaba conectada, a medida que surgían los 

problemas, momento a momento. 

La relación era total. Había sumado a su sistema nervioso la inmensa 

potencia de entrada, la capacidad de almacenamiento y la velocidad de 

localización de la maquinaria electrónica, junto con la inmensa capacidad 

lógico-matemática para el volumen y la velocidad de operación que 

pertenecía a su otra mitad. Por su parte, ella aportaba la capacidad humana 

para percibir lo inesperado, para pensar de forma creadora, para cambiar de 

opinión. 

Era el único componente no metálico de todo el sistema, un programa 

que podía reescribirse continuamente; director de una enorme orquesta 

muda que podía tener que tocar jazz sin advertencia previa o componer una 

sinfonía enteramente nueva." 

 Estas son algunas líneas de El Avatar2, novela de Poul Anderson, 

donde se describe la condición de uno de sus personajes, la Dra. Joelle Ky, 

 
2 Título original, "THE AVATAR", 1978, por Poul Anderson, traducción de Beatriz Podestá, primera edición en 

español, mayo, de1982. Editorial Bruguera, España, págs. 23/24. 

S.A. 
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al conectarse a la máquina y entrar en “holotesis”, tal como se denominaba 

a esa condición. 

 Un poco de jerga moderna 

 En este marco, ¿de qué hablamos cuando hablamos de 

"transhumanismo"? 

 Por ejemplo, en el artículo "Transhumanismo", de Elena Postigo 

Solana3, se lo define como "...un movimiento intelectual y cultural que 

sostiene la posibilidad y obligatoriedad moral de mejorar las capacidades 

físicas, intelectuales y psíquicas de la especie humana mediante la aplicación 

de nuevas tecnologías y la eugenesia, con la finalidad de eliminar todos los 

aspectos indeseables de la condición humana como la enfermedad, el 

sufrimiento, el envejecimiento, e incluso la muerte. El objetivo del 

Transhumanismo es llegar a una especie transhumana, con mayores 

capacidades físicas, psíquicas e intelectuales y, posteriormente, a un 

posthumano, un ser que ya no será humano sino superior a él. 

 El transhumanismo se llevará a cabo mediante ingeniería genética, 

eugenesia embrionaria y prenatal, nanotecnología y biotecnología aplicada al 

cerebro y a potenciar las capacidades sensoriales y cognitivas del hombre. 

Mediante fármacos que controlen el bienestar emocional y reduzcan el 

impacto negativo de ciertas experiencias actuando sobre los centros de 

control y neurotransmisores. Mediante el uso de píldoras de la personalidad 

que eliminen aspectos negativos como la timidez o que aumenten la 

capacidad creativa y emocional. Mediante la ampliación de la expectativa de 

vida utilizando terapias genéticas o métodos biológicos que bloqueen el 

envejecimiento celular. Mediante la existencia post-biológica, realizando un 

escaneo de la matriz sináptica del individuo y transmitiéndola después a un 

 
3 Disponible en https://www.bioeticaweb.com/transhumanismo/ , consultado: 23/05/23. 

https://www.bioeticaweb.com/transhumanismo/
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ordenador, una especie de emigración de un cuerpo bilógico a un substrato 

puramente digital.  

 También mediante la creación de “máquinas superinteligentes”, que 

combinan Inteligencia Artificial con parte orgánica, serán los denominados 

cyborg (cybernetics-organism), mitad ordenador, mitad orgánico. Por último, 

mediante la crioconservación de pacientes enfermos o fallecidos y la 

reanimación futura de pacientes en suspensión criogénica." 

La visión de una persona qué se inserta un chip o una antena y su 

asociación con el concepto de transhumanismo es engañosa, porque la 

categoría queda reducida a una minoría de personas qué se somete a 

prácticas quirúrgicas de dudosa efectividad. 

Por otro lado, el concepto de  "Transhumanismo" como un 

“movimiento intelectual y cultural”, si bien es perfectamente válido para 

describir a un conjunto de personas que conscientemente buscan “mejorar 

las capacidades físicas, intelectuales y psíquicas de la especie humana 

mediante la aplicación de nuevas tecnologías y la eugenesia”, deja a un lado 

otro fenómeno, que es aquel en el que me interesa focalizarme en esta 

oportunidad: La “transhumanización inconsciente” y gradual de buena parte 

de la Humanidad. 

Si el transhumanismo se entiende como un ser que solo "es" con la 

mediación de la máquina, es decir, qué el transhumano alcanza tal condición 

a través de su vinculación con la máquina, el concepto se torna 

perturbadoramente amplio y actual. 

 Humano, demasiado (¿poco?) Humano 

 Sin ir más lejos, hoy día para muchas personas la privación del uso 

de un celular se vive como una suerte de amputación, como un 

cercenamiento de capacidades intelectuales. El hardware y el software que 
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constituyen ese dispositivo que denominamos smartphone, móvil o teléfono 

celular, nos conectan con “algo” que ya sentimos como parte de “nosotros”, 

de manera que solo nos sentimos “completos” si estamos conectados o, 

dicho de otra manera, si podemos vivir una vida “polilocalizada”. 

Y vale la pena, a esta altura, en detenerse en el concepto de 

“exteligencia”. 

 Nos parece apropiada esta reflexión de Jorge Fontevecchia4: 

 "La exteligencia se diferencia de la inteligencia porque todo el 

conocimiento se almacena afuera del cerebro. Pero al estar esas 

informaciones almacenadas fuera de la persona, su mente ya no las puede 

interligar con otras, las toma de a una por vez. Y la sinapsis cerebral que 

conecta y liga todas las informaciones para producir ideas propias se reduce. 

Inteligación se sustituye por exteligación y la inteligencia por exteligencia." 

 En definitiva, se trata de una forma diferente de almacenar y de 

conectarse con el denominado “capital cultural”. 

La educación “tradicional” busca que el capital cultural 

(estrictamente, una parte importante pero incompleta de él), se almacene en 

la memoria. El principal “almacenamiento externo” de ese capital cultural se 

encontró, por siglos, en los libros impresos en papel. 

 La exteligencia plantea una conexión diferente con el capital cultural, 

donde la memoria cumple un papel mucho menor. 

 

La memoria se convierte en algo obsoleto e innecesario. Dejamos que 

los recuerdos se almacenen fuera de nosotros, en la confianza de que 

 
4 Jorge Fontevecchia, en el artículo "Trump y la exteligencia". En internet: 

https://www.perfil.com/noticias/columnistas/trump-y-la-exteligencia.phtml, consultado el 21/03/23 
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podremos acceder a ellos cuando queramos... Y el desconcierto nos inunda 

cuando esto no sucede, sea porque quedamos desconectados, sea porque 

esos recuerdos no aparecen o aparecen en forma diferente. Ahí entendemos 

que nunca fueron nuestros recuerdos y que ese es el precio que tuvimos que 

pagar. 

 El hardware y el software que constituyen ese dispositivo que 

denominamos smartphone, móvil o teléfono celular nos permite interactuar, 

en un continuo ida y vuelta, compartiendo datos con un “Otro” que se termina 

convirtiendo en un “Nosotros”. Al formar parte de ese “Nosotros”, somos más, 

porque accedemos a un nivel de capacidad intelectual y sensorial nunca 

antes logrado y, simultáneamente somos menos, por la dependencia 

creciente que esto nos genera. 

 Toda herramienta, un martillo, por ejemplo, sirve para aumentar 

nuestra capacidad física, intelectual o sensorial. Pero en este caso, el cambio 

no es solo cuantitativo sino cualitativo: esta interacción, esta forma de 

polilocalizarse y de compartir datos, esta simbiosis posibilitada por el celular 

nos lleva a una nueva forma de vida a la que apenas nos estamos 

acostumbrando.  

 No nos limitamos a “usar” el celular, sino que interactuamos con él. 

En rigor, el dispositivo, compuesto por el hardware y el software, nos permite 

interactuar con ese Otro, pletórico que datos, nutriéndonos y nutriéndolo con 

información, cambiándonos y cambiándolo en forma constante. 

 ¿Será que una buena parte de los miembros de la sociedad se 

"transhumanizó" y no nos dimos cuenta? ¿Una parte de nosotros está fuera 

de nosotros? ¿La “conectividad móvil” nos transformó más de lo que 

imaginamos? 
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 De daño extrapatrimonial por pérdida de uso del celular a "daño al 

proyecto de vida" 

. "Ya tengo celular  

  Es increíble la dependencia al teléfono con la que vivimos  

Sin teléfono no somos nadie jajajajajs 

Se termina el mundo" 

 Esto me decía, por WhatsApp, uno de mis contactos, luego de reparar 

su smarphone. No es una persona frívola, ni mucho menos, quiero aclarar. 

Ese "Sin teléfono no somos nadie", asusta. Si para "ser algo" cada vez 

necesitamos más del celular, este deja de ser un accesorio y pasa a 

constituirnos. 

 Por supuesto que se puede vivir sin celular, o sin electricidad, o sin 

gas natural, o sin un brazo, o sin las dos piernas, o sin la vista, o sin la 

posibilidad de practicar relaciones sexuales. Ese no es el punto. 

 El punto es cuando el celular se convierte en un requisito para una 

vida plena o completa. 

 En ese momento, el tiempo de “desconexión involuntaria” implica un 

menoscabo en las probabilidades vitales. Significa una disminución en la 

actitud para realizar actividades productivas y no productivas. Ahora nos 

interesa este último aspecto: el denominado daño extrapatrimonial no solo 

comprende la afección espiritual, o el “daño a los sentimientos”, sino todo 

menoscabo en la calidad de vida, toda perdida en las probabilidades vitales, 

toda lesión, por ejemplo, a la posibilidad de esparcimiento, de viajar, de 

practicar deportes, de mantener relaciones sexuales, de practicar un hobby, 

etc. 
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 Respecto de la cuantía del resarcimiento del daño extrapatrimonial, 

pensamos que misma está en directa relación con la importancia que una 

sociedad les otorgue a los derechos extrapatrimoniales o, quizás con mayor 

claridad, a la "vida extrapatrimonial". 

 En nuestra sociedad, esa "vida extrapatrimonial" parece realizarse en 

el tiempo "libre", el tiempo que sobra, si sobra, una vez cumplidas las 

actividades productivas o económicamente valorables. 

 Puestas, así las cosas, estas actividades productivas o 

económicamente valorables aparecen como las realmente importantes. Lo 

otro es algo que hacemos cuando no tenemos "nada que hacer". De esta 

manera, la “vida patrimonial” parece estar en un lugar principal, mientras que 

la “vida extrapatrimonial” se encuentra cómo un accesorio. 

 Si este enfoque social cambia y las actividades placenteras son 

valoradas como tan o más importantes que las productivas o 

económicamente valorables, es razonable pensar que la cuantía de las 

indemnizaciones debe aumentar e igualar o superar a las de daños 

patrimoniales. 

 En ese sentido, el art. 1738 de nuestro Código Civil y Comercial 

menciona expresamente como supuesto dañoso a las consecuencias “que 

resultan de la interferencia en su proyecto de vida”. 

 Aparece así consagrado el llamado “daño al Proyecto de vida”, como 

una especie dentro del género “daño extrapatrimonial”. 

 Fernández Sessarego5 lo caracteriza como "un daño de tal 

trascendencia que afecta, por tanto, la manera en que el sujeto ha decidido 

vivir, que frustra el destino de la persona, que le hace perder el sentido mismo 

 
5 Fernández Sessarego, Carlos, ¿Existe un daño al proyecto de vida? En Internet: 

http://www.revistapersona.com.ar/Persona11/11Sessarego.htm , consultado: 15/05/23. 

http://www.revistapersona.com.ar/Persona11/11Sessarego.htm
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de su existencia. Es, por ello, un daño cierto y continuado, que generalmente 

acompaña al sujeto durante todo su existir en tanto compromete, de modo 

radical, su peculiar y única "manera de ser". No es una incapacidad 

cualquiera, ni transitoria ni permanente, sino se trata de un daño cuyas 

consecuencias inciden sobre algo aún más importante para el sujeto como 

son sus propios fines vitales, los que, como está dicho, le otorgan razón y 

sentido a su vida."  

 Este autor también señala "...la notoria y ostensible diferencia de 

grado que existe entre "el daño psíquico", de cualquier magnitud y que es 

siempre el antecedente del "daño al proyecto de vida", de este último. Las 

consecuencias que cada uno de tales daños generan en la vida del sujeto, 

tal como se advierte, son distintas. En un caso, se produce tan sólo una 

alteración o modificación patológica del aparto psíquico, mientras que en el 

daño al proyecto de vida se trunca, de raíz, el sentido valioso de la vida, su 

razón de ser." 

 Sessarego pone como ejemplo el caso de un pianista que por un 

accidente de tránsito pierde varios dedos de las manos, a quien, en razón de 

ello, "...se ha inferido a la persona un daño radical, que incide en el sentido 

mismo de su vida. Se ha frustrado su proyecto de vida, que consistía, única 

y exclusivamente, en "ser" pianista. El ser pianista otorgaba razón a su vida, 

sentido a su existencia, lo identificaba en la vida social a tal punto que, 

cuando la gente lo ubicaba en un lugar público, señalaba que se trataba de 

"un pianista". 

 

Fernández Sessarego nos habla de “un daño cierto y continuado, que 

generalmente acompaña al sujeto durante todo su existir en tanto 

compromete, de modo radical, su peculiar y única "manera de ser".” 
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 Más allá de esta conceptualización, pensamos que el texto del art. 

1738 nos permite distinguir grados o matices en este tipo de daño. En efecto, 

el artículo citado establece que la indemnización debida a una persona 

“(i)ncluye especialmente las consecuencias... que resultan de la interferencia 

en su proyecto de vida". Esta interferencia puede producir un efecto definitivo, 

permanente o irreversible, que frustre el proyecto de vida o, en cambio, puede 

tratarse de una interrupción transitoria de dicho proyecto. 

 ¿En un futuro no muy lejano seremos testigos de indemnizaciones, en 

concepto de daño extrapatrimonial por privación de uso del celular, por 

montos que hace unos años podrían parecer disparatados?  

 ¿El “proyecto de vida” (¿de algunas o muchas personas?) estará 

definido por la potencialidad de la conectividad móvil? 

¿Encontraremos esas respuestas en Google, en ChatGPT o en el 

interior de nuestros cerebros? 

¿Tendrá importancia ese último interrogante en el futuro? 

 

 . 
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El papel de los abogados en la era de 

la Inteligencia Artificial: una reflexión 

necesaria 

 

    Leila Anais Nan1 

 

Desde hace años que los avances tecnológicos2 vienen arrasando el 

plano de lo que conocemos. No podemos negar que han traído consigo una 

notable mejora de la calidad en que vivimos, conllevando a diversos 

descubrimientos científicos, democratizando el acceso a la información y a la 

educación y facilitando muchas de nuestras tareas cotidianas.  

Si bien los primeros indicios de producción reconocidos a los 

humanos antiguos datan de hace unos 2.5 millones de años atrás3, lo cierto 

es que en los últimos años se han incrementado en forma exponencial. 

 
1 Leila Anais Nan es Abogada egresada de la universidad pública (UBA), trabaja en el Poder Judicial desde 

hace 8 años, actualmente en el fuero penal. Diplomada en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal. 

Especializada en Cibercrimen y Evidencia Digital. Docente universitaria en la cátedra de Fundamentos del 

Cibercrimen de la Tecnicatura en Ciberseguridad de la UNSO (Universidad Nacional Raúl Scalabrini Ortiz). 

También otras materias como Derechos Humanos y Género. Actualmente cursando Posgrado Internacional en 

Inteligencia Artificial. (https://www.linkedin.com/in/leilanan/) 

2 En palabras del filósofo Carl Mitcham (https://en.wikipedia.org/wiki/Carl_Mitcham), según capítulo  “La 

tecnología y el peso de la responsabilidad”, véase p.149 del libro “Valores y Ética para el Siglo XXI”, donde 

define el concepto de la siguiente manera: “Durante los quinientos años que han transcurrido desde 1500, la 

técnica manual tradicional, basada en el trabajo del hombre, ha experimentado una transformación gracias a 

la explotación sistemática de fuerzas hasta entonces desconocidas, para convertirse en lo que hoy 

denominamos tecnología moderna.”. 

3 Harari, Y. N. (2013) “Sapiens - De animals a dioses: Una breve historia de la humanidad” (Título original: 

“Sapiens - From Animals into Gods: A Brief History of Humankind”) p.22.  

https://en.wikipedia.org/wiki/Carl_Mitcham
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Así, bajo esta premisa, este crecimiento se entiende como el aumento 

de algo en función del tiempo de manera constante y proporcional al valor 

actual, o bien, una cantidad que se está multiplicando por un factor constante 

cada cierto período de tiempo. Para entenderlo de manera más gráfica, 

podemos pensarlo a partir del siguiente ejemplo: Imagina que tenés una 

colonia de bacterias que se duplica cada hora. Al principio, sólo tenés una 

bacteria, pero después de una hora vas a tener dos bacterias, después de 

dos horas tendrás cuatro, después de tres horas tendrás ocho, y así 

sucesivamente. Cada hora, la cantidad de bacterias se duplica, y eso es un 

ejemplo de crecimiento exponencial. Con el tiempo, la colonia de bacterias 

puede crecer rápidamente y convertirse en un problema si no se controla 

adecuadamente. En consecuencia, la variación es cada vez mayor que en el 

período anterior, por ende, implica que el aumento en la función es cada vez 

más rápido en el tiempo. 

El legado tecnológico de la pandemia 

Lo cierto es que, en estos últimos años, el contexto que tuvo que 

atravesar el mundo es lo que definitivamente nos forzó a volcar muchas de 

nuestras actividades cotidianas al ámbito del ciberespacio4 .  

Así, actividades que antes quizás nos tomaban horas e incluso perder 

una mañana entera, mutaron a un clic de distancia. Se modificaron trabajos 

y profesiones, descubriendo que podíamos estar virtualmente en más de un 

 
4 El término ciberespacio actualmente suele asociarse a Internet, pero no se debe confundir con este último, 

ya que el primero en su definición resulta mucho más amplio. Implica todo espacio virtual determinado por la 

conexión de personas a través de redes y de esta forma incluye la interacción de personas, el software, los 

servicios de Internet a través de dispositivos tecnológicos y redes interconectadas. Fue reconocido como uno 

de los dominios de la guerra por la OTAN en Varsovia (2016), además del aire, el mar, y la tierra. Véase 

https://www.nato.int/nato_static_fl2014/assets/pdf/pdf_2016_07/20160715_1607-Warsaw-Summit-

Guide_2016_ENG.pdf (consultado el 13/05/2023). 

https://www.nato.int/nato_static_fl2014/assets/pdf/pdf_2016_07/20160715_1607-Warsaw-Summit-Guide_2016_ENG.pdf
https://www.nato.int/nato_static_fl2014/assets/pdf/pdf_2016_07/20160715_1607-Warsaw-Summit-Guide_2016_ENG.pdf
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lugar a la vez, lo que logró simplificar tareas y liberarnos más tiempo para 

disfrutar de otras actividades que antes no podíamos. 

Este escenario nos obligó a muchos, y aún a pesar del 

desconocimiento, a tener que embebernos en lo que nos traía esta nueva 

realidad, que comenzaría a coexistir en paralelo con aquel mundo físico con 

el que ya estábamos familiarizados. Este cambio cultural repentino requirió 

que readaptáramos nuestras vidas mediante la adopción de nuevas 

metodologías y sistemas. De esta manera, ya no volveríamos a ser las 

mismas personas que éramos antes del año 2020. 

De la misma forma hubo quienes se abocaron a explotar las 

vulnerabilidades5 que estas nuevas modalidades de relacionarse traían 

consigo. Así fue que se fueron gestando nuevas formas de criminalidad a 

partir de la utilización de estas innovadoras herramientas que nos proponían 

las TICs6, que como consecuencia intrínseca a sus características, lograrían 

amplificar el daño generado a sus eventuales víctimas a una magnitud 

impensada, dada la rapidez con que se replican distintos elementos a través 

de Internet7, y la ventaja con que corren los delincuentes atento el anonimato 

que ostentan detrás de las pantallas, que resulta como contrapartida uno de 

los tantos problemas para mitigar este fenómeno. 

 
5 Utilizando el concepto en su significado ambiguo, tanto vinculado con la incapacidad para reponerse después 

de que ha ocurrido un desastre, como así también aquel relacionado a la informática, donde se entiende a las 

vulnerabilidades como aquella debilidad existente en un sistema que puede ser utilizada por una persona 

malintencionada para comprometer su seguridad.  

6 Se trata de las tecnologías de la información y las comunicaciones, término que se utiliza para referirse a la 

aplicación de computadoras y equipos de telecomunicación, que permiten a los usuarios acceder, almacenar, 

transmitir y manipular información. 

7 Consistente en la red de computadoras interconectadas a nivel mundial a través de protocolos de red que 

permiten la transmisión de datos posibilitando la comunicación entre ordenadores. 
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No obstante, muchos seguirían resistiéndose a la idea de este nuevo 

paradigma tecnológico, no sólo por resultar un tanto abrumador, sino también 

en algunos casos por desconocimiento, y hasta a veces por sobreinformación. 

La revolución del Big Data 

El surgimiento de Internet décadas atrás8, nos permitió estar 

conectados con otras personas en cualquier parte del mundo.  

La Word Wide Web9 (conocida por sus siglas “www”), es un sistema 

que fue desarrollado en el año 1990, que funciona a través de Internet, 

consistente en un conjunto de protocolos que permiten la consulta remota 

de archivos de hipertexto10, que generó nuevas facilidades de interconexión 

y herramientas gráficas simples para el uso de la red. En su primera fase 

también conocida como web estática o web 1.0, dio inicio al auge de Internet 

que actualmente se conoce. Este crecimiento masivo trajo consigo el 

surgimiento de un nuevo perfil de usuarios, en su mayoría de personas 

comunes, es decir, que no estuvieran ligadas a los sectores académicos, 

científicos o gubernamentales. 

 
8 Sus orígenes se remontan al año 1969 cuando se estableció la primera conexión entre computadoras 

conocida como “ARPANET”, creada por encargo del Departamento de Defensa de los Estados Unidos para 

utilizarla como medio de comunicación entre las diferentes instituciones académicas y estatales. Véase 

https://es.wikipedia.org/wiki/Internet (consultado el 13/05/2023). 

9 Véase https://es.wikipedia.org/wiki/World_Wide_Web (consultado el 13/05/2023). 

10 El protocolo de transferencia de hipertextos (en inglés: Hypertext Transfer Protocol, abreviado “HTTP”), 

permite la transmisión de diversos tipos de datos siguiendo el esquema petición-respuesta entre un cliente y 

un servidor. El cliente (se le suele llamar "agente de usuario", del inglés user agent) realiza una petición 

enviando un mensaje, con cierto formato al servidor. El servidor (al que es común llamarle servidor web) le 

envía un mensaje de respuesta (mostrando un sitio web). Véase 

https://es.wikipedia.org/wiki/Protocolo_de_transferencia_de_hipertexto (consultado el 13/05/2023).  

https://es.wikipedia.org/wiki/Internet
https://es.wikipedia.org/wiki/World_Wide_Web
https://es.wikipedia.org/wiki/Protocolo_de_transferencia_de_hipertexto
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En palabras de Van Dijk11, años más tarde, y con el surgimiento de la 

web 2.012 poco después del cambio de milenio, los servicios online13 pasaron 

a convertirse en vehículos interactivos y retroalimentados de socialidad en 

red (Castells, 2007; Manovich, 2009), produciendo un modo de estructurar 

una forma inédita de estar con otros y de organización de la vida cotidiana 

en Internet. 

De esta manera, estas múltiples conexiones fueron generando cada 

vez más y más datos conformando lo que hoy conocemos como Big Data. 

Así, es posible caracterizar el Big Data como información de altísimo 

volumen (tera o aún petabytes14), que es recopilada a muy alta velocidad (es 

decir, creada en casi tiempo real), y que es diversa en su variedad (según su 

tipo y estructura), exhaustiva (en el sentido de que busca capturar 

poblaciones o sistemas enteros), de alta definición (pues permite hacer 

índices o búsquedas con relativa facilidad, y mantiene el rigor de la 

información aún en una escala granular) y que es relacional en sus 

características (en la medida en que permite relacionar la información con 

aquella contenida en otras bases de datos).15 

 
11 Van Dijck, José (2016) La cultura de la conectividad: Una historia crítica de las redes sociales.- 1ª ed.–

Buenos Aires: Siglo Veintiuno Editores. 

12 La web 2.0 es una nueva generación de sitios web en los que el diseño se centra en el usuario, permitiendo 

a las personas colaborar y compartir información en línea de formas que antes no eran posibles. Supuso el 

auge de los blogs, las redes sociales y otras herramientas relacionadas. Véase 

https://es.wikipedia.org/wiki/Web_2.0 (consultado el 13/05/2023).  

13 Término utilizado en el ámbito de la informática, para referirse a algo que está disponible o se realiza a través 

de Internet o de otra red de datos. 

14 Unidades de medida de datos digitales utilizadas para evaluar una cantidad específica de datos o capacidad 

de almacenamiento. 

15 Véase Urueña, R. (2019). Autoridad algorítmica: ¿cómo empezar a pensar la protección de los derechos 

humanos en la era del “big data”? Latin American Law Review, 1(2), 99–124. 

https://doi.org/10.29263/lar02.2019.05  

https://es.wikipedia.org/wiki/Web_2.0
https://doi.org/10.29263/lar02.2019.05
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Si nos ponemos a analizar este fenómeno al día de hoy, la cantidad 

de datos que existen en el ciberespacio es imposible de procesar para los 

humanos. 

Así, lo nuevo y diferente de este fenómeno no es sólo su volumen (que 

ya de por sí es extraordinario), sino también (y, sobre todo) lo que se puede 

hacer con la información a muy bajo costo, lo que resulta un producto 

característico de la segunda década del siglo XXI. Los medios conectivos 

fueron avanzando cada vez más sobre diversos factores de las conexiones 

humanas, codificándolas como datos y convirtiéndolas en mercancías que 

producen valor. Esta es la revolución que nos trae el Big Data: nunca antes 

había sido posible recopilar tanta información sobre tanta gente, con tanta 

precisión.16 

Explorando los sistemas de Inteligencia Artificial (IA): ¿qué son y cómo 

funcionan? 

Claro está que los humanos poco a poco fuimos trasladando nuestra 

vida hacia el ámbito de la tecnología. Ya por el año 1964, Marshall McLuhan17 

catalogaba a la tecnología como una extensión de los sentidos y del cuerpo 

humano18.  

Además, el uso masivo de redes sociales y el nivel de exposición que 

genera su uso, fueron constituyendo lo que se denomina identidad 2.0 o 

identidad digital. De esta forma, nuestra versión en Internet de nuestra 

 
16 Véase Urueña, R. (2019). Autoridad algorítmica: ¿cómo empezar a pensar la protección de los derechos 

humanos en la era del “big data”? Latin American Law Review, 1(2), 99–124. 

https://doi.org/10.29263/lar02.2019.05  

17 Filósofo canadiense (1911-1980). Véase https://es.wikipedia.org/wiki/Marshall_McLuhan (consultado el 

14/05/2023). 

18 Marshall McLuhan (Edición 1996). “Comprender los medios de comunicación: Las extensiones del ser 

humano” (Título original: Understanding Media. The Extensions of Man). 

https://doi.org/10.29263/lar02.2019.05
https://es.wikipedia.org/wiki/Marshall_McLuhan
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identidad física se compone de la gran cantidad de datos que 

proporcionamos en la red, es contextual y se va generando a partir de los 

contenidos que vamos compartiendo en las distintas plataformas. 

Hoy, gran parte de nuestras decisiones se encuentran guiadas por la 

tecnología, volviéndose paulatinamente cada vez más transparente para 

nosotros.  

Sobre este concepto, Andy Clark19, refiere que son tecnologías 

transparentes aquellas que involucran artefactos que, si bien son externos al 

cuerpo, están perfectamente internalizadas e integradas en nuestras 

prácticas. Clark las denomina tecnologías cyborg20 “no penetrantes” y se 

caracterizan por transformar las capacidades prácticas, aun cuando son 

invisibles dado que su uso ya es completamente inconsciente y 

automatizado21. 

En este sentido, las sugerencias que nos aparecen en nuestro 

teléfono celular cada mañana en base al clima u horario, cuando navegamos 

por plataformas de redes sociales, YouTube, Netflix o cualquier otra 

plataforma de streaming22, cuando introducimos una palabra en el buscador 

de Google o buscamos una dirección Google Maps o Waze y nos ofrece la 

 
19 Andy Clark (nacido en 1957), filósofo británico. Véase https://en.wikipedia.org/wiki/Andy_Clark (consultado 

el 13/05/2023). 

20 “El concepto de cyborg (una abreviatura que remite a cybernetic organism) ha tenido un intenso y acelerado 

recorrido en el ámbito de las ciencias, la filosofía y las artes desde su nacimiento a mediados del siglo XX. La 

primera mención del término cyborg se remonta a un artículo de Manfred E. Clynes y Nathan S. Kline titulado 

“Cyborgs and space”, publicado en 1960 en la revista Astronautics. Estos autores definieron al cyborg como 

una entidad que incorpora componentes exógenos extendiendo la función de control autorregulatoria del 

organismo a fin de adaptarlo a nuevos ambientes (1960: 27)”. Véase Parente, D.; Vaccari, A.P. Revista de 

Filosofía. 44 (2) 2019: 279-294. 

21 Para profundizar, véase Parente, D.; Vaccari, A.P. Revista de Filosofía. 44 (2) 2019: 279-294. 

22 Cualquier plataforma donde se transmita contenido digital de manera instantánea; tales como HBO, 

Paramount+, Star+, Disney+, Amazon Prime, etc.  

https://en.wikipedia.org/wiki/Andy_Clark
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mejor ruta para llegar a destino, se han convertido lentamente en este tipo 

de artilugio para nosotros. Pero no es ningún tipo de magia. Se trata de IA. 

En el marco de las innovaciones que nos trae la siguiente generación 

de tecnología de Internet denominada web 3.023, la IA consiste en procesos 

automatizados, matemáticos, estadísticos y probabilísticos, que implementan 

computadoras en base a ciertas instrucciones reflejadas en el código, que no 

es otra cosa que la expresión concreta, en cierto lenguaje de programación, 

de las operaciones abstractas del algoritmo. Estos son “un conjunto ordenado 

y finito de operaciones que permite hallar la solución de un problema”, según 

define la Real Academia Española.  

A modo ejemplificativo y para presentar un ejemplo más tangible, una 

receta de cocina, puede ser considerada un algoritmo.  

A su vez, el algoritmo describe operaciones que se han de realizar 

respecto a los datos recopilados (el “input”), los cuales son, por definición, 

externos al programa. El Big Data es lo que alimenta la operación de 

algoritmos.  

Ahora bien, los algoritmos pueden consistir en una serie de 

instrucciones que se repiten estáticamente: si se quiere conseguir el 

resultado X, primero debe hacer el paso uno, después el paso dos, finalmente 

el paso tres, y así, siempre.  

 
23 Término acuñado por Gavin Wood (Véase https://gavofyork.medium.com/why-we-need-web-3-0-

5da4f2bf95ab), co-fundador de la plataforma Ethereum (Véase https://es.wikipedia.org/wiki/Ethereum). 

Aspira a ser una web democrática y transparente para los usuarios, garantizando la eliminación de la corrupción 

en base a la ausencia de intermediarios en el flujo de información y el uso de la tecnología de Blockchain que 

permite verificar no sólo la integridad sino también validar, rastrear y almacenar datos desde certificados 

digitales (última consulta: 13/05/2023).  

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ethereum
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Pero el algoritmo también puede incluir instrucciones para que el 

programa busque mejorar su desempeño en conseguir el resultado X, y varíe 

los pasos en virtud de ese objetivo. 

Este tipo de IA se conoce como “débil”, “restringida”, “estrecha” o 

“blanda”. Se enfoca en tareas específicas y limitadas. 

Este concepto sustenta el género aprendizaje automático o machine 

learning que abarca una serie de técnicas más o menos sofisticadas, 

permitiendo a las computadoras “aprender” a partir de datos sin ser 

explícitamente programadas para ello. En lugar de seguir un conjunto fijo de 

reglas y algoritmos, las máquinas de aprendizaje automático utilizan 

algoritmos que les permiten mejorar automáticamente. 

Dentro de este género, la especie más conocida es el aprendizaje 

profundo o deep learning. Esta clase de IA está inspirada en la estructura y 

función del cerebro humano, utilizando redes neuronales artificiales para 

analizar y procesar grandes cantidades de datos que requiere para ser 

“entrenada”. 

Aunque el aprendizaje profundo es una forma poderosa de IA y ha 

demostrado ser muy efectivo en muchas aplicaciones, sigue siendo una 

técnica de IA “blanda”, ya que se enfoca en tareas específicas y limitadas. 

Por su modo de funcionar se asemeja a una “caja negra”, ya que son difíciles 

de interpretar y entender cómo toman decisiones.  

Por otro lado, se habla de IA “fuerte” o “dura”, que busca crear una IA 

con habilidades y capacidades similares a las de los seres humanos. Sin 
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embargo, sigue siendo un desafío en la investigación de la IA, se trata de 

sistemas que todavía no existen.24   

Transparencia vs. opacidad en los sistemas de Inteligencia Artificial 

(IA): ¿cuál es la mejor opción? 

Ahora bien, dentro de esta IA “débil” o “restringida”, los algoritmos 

utilizados se clasifican en dos grandes grupos según su funcionamiento y 

cómo arriban a sus predicciones. Aquellos que se catalogan como más 

transparentes o de “caja blanca”, son aquellos que permiten entender cómo 

funciona el modelo y cómo llega a sus predicciones, mientras que en los 

sistemas que se catalogan como opacos o de “caja negra”, no es posible 

entender completamente cómo funcionan internamente y cómo llegan a sus 

predicciones. 

En este sentido, los primeros se basan en un conjunto de técnicas 

que se utilizan para obtener predicciones, automatizaciones, clasificaciones 

o detecciones inteligentes.   

Los segundos, son más comúnmente utilizados en el aprendizaje 

profundo, a través de las redes neuronales artificiales (intentando simular el 

cerebro humano) que analizan y procesan grandes cantidades de datos.  

La idea central del aprendizaje profundo es que a medida que se 

incrementa la cantidad de capas neuronales en la red, se pueden aprender 

características cada vez más complejas y abstractas en los datos de entrada, 

lo que permite resolver tareas de alta complejidad, como el reconocimiento 

 
24 Para profundizar, véase “IA y algoritmos inteligentes” publicado en Corvalán Juan G., Perfiles digitales 

humanos, Thomson Reuters - La Ley, año 2020. 
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de voz, el procesamiento del lenguaje natural, o la traducción automática, 

entre otros.  

No obstante, en la programación de sistemas tanto transparentes 

como opacos, se utilizan términos como aprendizaje supervisado y no 

supervisado para describir cómo los humanos interactúan con el sistema. Si 

el aprendizaje es supervisado, las personas entrenan al sistema de manera 

constante y tienen un control total sobre el proceso, incluyendo cómo se 

ingresan los datos, cómo se procesan y cómo se mejoran los resultados. 

Desafiando los sesgos en la Inteligencia Artificial (IA): ¿podemos crear 

sistemas de aprendizaje profundo imparciales? 

Como se ha dicho, los procesos de decisión automatizada toman sus 

datos (“aprenden”) de una descripción ya existente de la realidad —sea ésta 

dada por el programador o reflejada en datos sin procesar—. Es decir, serán 

los criterios de un programador humano o, en procesos de deep learning, 

serán los materiales descriptivos de la realidad ya desarrollados por humanos 

(las fotos, los textos, videos o audios) los que “eduquen” a los programas. 

Por lo tanto, el algoritmo “aprenderá” las diferencias de poder que se vean 

reflejadas en los materiales que se le provean, o por los prejuicios del 

programador. 

Entonces, no podríamos esperar que los resultados de esos procesos 

se alejen de esos indicadores.  

Pero, por otro lado, ¿acaso no todos los humanos tenemos prejuicios? 

Los mismos humanos que operamos desde nuestros distintos roles 

en la sociedad, ¿por qué le exigiríamos más a una máquina? ¿Por qué le 

exigimos tanto o más a los algoritmos que a las personas? 
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Se cree que las tecnologías se desarrollan a partir de procesos 

completamente objetivos, fríos, matemática y estadísticamente calculados, y 

por ende alejados de subjetividades. La ciencia ha tratado de demostrarlo 

constantemente. Sin embargo, hay quienes afirman que todas las 

perspectivas están influidas por factores subjetivos, culturales y sociales, y, 

por lo tanto, la objetividad total es inalcanzable. En última instancia, la 

cuestión de la objetividad dependerá de la posición filosófica adoptada y la 

comprensión de la naturaleza de la realidad. 

Dicho esto, es posible que los sesgos nunca logren eliminarse por 

completo, ya que siempre habrá minorías que no se encuentren 

representadas en ese caudal de datos recabados por este tipo de programas. 

Pero cabe analizar si bajo estas premisas es posible mitigarlos.  

La Inteligencia Artificial (IA) como herramienta para la optimización y 

la eficiencia 

Ya mencionamos que la IA como muchas otras tecnologías han 

llegado a nuestras vidas para simplificarlas. Los beneficios que nos brinda 

son de tal magnitud que nos resulta deslumbrante imaginarnos las cosas que 

podríamos llegar a alcanzar con su uso.  

Sin embargo, cabe recordar que la tecnología no resulta más que una 

herramienta, y como tal, desde nuestro lugar en la sociedad es menester 

hacer hincapié en cómo la misma finalmente se inserta.   

Para lograrlo, es necesario comprender previamente el proceso que 

implica el desarrollo de una IA. 

Lo primero que se deberá hacer es determinar el propósito para cual 

será creada, puesto que, teniendo en claro su finalidad, su desarrollo será 

más eficaz (¿qué pretendo lograr con el desarrollo de una IA?). 



51 
 

 

Además, recordemos que esta IA tendrá la capacidad de recolectar 

datos externos e internos para "mejorarse" a sí misma, por ende, será una 

parte fundamental del proceso seleccionar cuidadosamente cuáles serán los 

datos que “alimentarán” la mente procesadora de la misma.  

Luego, se deberán crear y entrenar a los algoritmos que harán posible 

su “aprendizaje” y análisis de los datos (¿cómo lo va a hacer?). 

Por último, se procederá a elegir el lenguaje de programación 

adecuado para llevar a cabo el desarrollo de la herramienta. 

Por ejemplo, en los procesos judiciales, los códigos de procedimiento 

funcionan de manera muy similar a los algoritmos, ya que ambos son 

sistemas de reglas interconectadas que trabajan juntas para lograr un 

objetivo específico. Esta similitud ilustra cómo la lógica detrás de la IA puede 

encontrar aplicaciones prácticas en el mundo real. 

En este sentido, podríamos pensar que sería viable instrumentar un 

sistema a base de IA que replique esta serie de “instrucciones” procesales. 

Ahora bien, tanto los códigos de forma como los de fondo, contienen 

normas jurídicas dictadas por el poder legislativo, que, a la hora de su 

aplicación, previamente son interpretadas por el órgano judicial con 

competencia para ello.  

Si bien la interpretación no atañe exclusivamente al Juez sino a todos 

los operadores jurídicos, independientemente de la postura que se tenga en 

ese sentido en cuanto a si los jueces crean o no derecho, no puede 

soslayarse la ambigüedad que revisten las mismas; no sólo en cuanto a su 

vaguedad y contradicción en su redacción, sino también en relación a la 

interpretación semántica del lenguaje.  
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Sumado a lo expuesto, en este contexto la actividad interpretativa 

también debe proyectarse sobre los hechos del caso que se pretende 

resolver. 

Dicho esto, y teniendo en cuenta que el funcionamiento de ciertas 

herramientas creadas en base a IA resulta un interrogante hasta para los 

mismos programadores, su uso, por ende, debe ser prudente en relación al 

poder que le demos para la toma de ciertas decisiones que dada su 

relevancia puedan llegar a impedir el goce efectivo de los derechos hasta 

ahora reconocidos a los ciudadanos.  

Bajo estos presupuestos, los sistemas transparentes o de “caja 

blanca”, podrían aportar enormes beneficios a la transformación digital de las 

organizaciones, ya que con la menor incidencia del componente de 

“inexplicabilidad” del razonamiento que siguen los sistemas de “caja negra” 

u opacos, se podría arribar a resultados que sean trazables, explicables e 

interpretables.  

Así, el desarrollo de un sistema de IA que permita reemplazar la 

actividad del Juez, podría -con mucho esfuerzo previo en su diseño- subsanar 

el déficit de “falta de motivación” que tacha de nulidad las decisiones 

judiciales.  

Sumado a ello, dada la entidad que revisten las controversias que se 

dilucidan en este ámbito, en el uso de este tipo de sistemas en el proceso 

judicial, será crucial prestar atención a las cuestiones atinentes a la seguridad 

informática, como así también llevar a cabo un monitoreo constante y una 

auditoría en su ejecución. La intervención humana es fundamental para guiar 

y supervisar la lógica detrás de la aplicación de estos sistemas, incluso en 

aquellos casos donde se utilizan sistemas transparentes que no son 
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predictivos. En resumen, las personas deberán liderar y proporcionar la base 

para la aplicación de la IA en el proceso judicial.25 

En el futuro, nuestra profesión evolucionará hacia un papel en el que 

tendremos que participar activamente en el proceso de desarrollo de 

herramientas de IA, ya que los valores personales están involucrados desde 

la etapa de diseño. Por lo tanto, será esencial reflexionar éticamente sobre 

cuál es la mejor opción entre las disponibles para lograr el resultado deseado 

con el uso de esta tecnología. Además de aumentar la eficacia en los 

procesos donde se aplique la IA, esta reflexión ética también ayudará a 

reducir cualquier sesgo discriminatorio. 

Conclusiones 

El incremento del Big Data, sumado al crecimiento exponencial de los 

avances tecnológicos y el contexto que nos impuso el confinamiento 

obligatorio, resultaron el ecosistema ideal para el desarrollo y avance de la 

IA. 

Si bien era algo que era inminente, la pandemia lo precipitó.  

Lo mismo sucedió con la IA en los últimos meses cuando OpenAI26 

liberó ChatGPT27 al público. 

 
25 Profundizar en el capítulo "Sistemas de caja blanca, correlaciones, causalidad y predicciones de IA", en 

Corvalán Juan G., IA. Automatización y predicciones en el Derecho, publicado en Corvalán y Dupuy, Cibercrimen 

III, páginas 12 a 16.  

26 OpenAI (https://openai.com/about) es una compañía de investigación de IA, que se anuncia sin fines de 

lucro, y que tiene como objetivo promover y desarrollar IA amigable que, según dicen, beneficie a la humanidad 

en su conjunto. Fue fundada en el año 2015, y se encuentra radicada en la Ciudad de San Francisco, EE.UU. 

(Referencia: https://es.wikipedia.org/wiki/OpenAI -consultado el 12/05/2023-).  

27 Esta herramienta, consiste en un modelo de lenguaje basado en IA entrenado en una gran cantidad de datos 

de texto para poder entender y generar lenguaje natural, capaz de mantener conversaciones con los usuarios 

y responder preguntas en una amplia variedad de temas. Véase https://openai.com/blog/chatgpt.  

https://openai.com/about
https://es.wikipedia.org/wiki/OpenAI
https://openai.com/blog/chatgpt


54 
 

 

Por lo tanto, podemos ver que, a lo largo de la historia, estos avances 

que se vienen gestando desde hace ya muchos años, en adelante sólo se van 

a ir incrementando más.  

En este sentido, no hay duda de que la IA puede ser una herramienta 

poderosa, pero en manos equivocadas, también puede ser destructiva e 

incluso poner en peligro la existencia de la humanidad. 

Así, estos interrogantes dejan entrever la necesidad de involucrarse a 

entender (o al menos intentar) este fenómeno para poder superar los 

desafíos que nos plantea y sin dudas planteará en un futuro (no tan lejano), 

y por lo tanto en qué parte del proceso será imperante extremar los recaudos 

para garantizar el respeto fundamentalmente por los derechos humanos.  

Por ende, el desafío de esta década radica en la habilidad de poder 

articular las necesidades de cada industria o sector de manera asertiva a 

quienes desarrollan estas herramientas, y por parte de quienes ejecuten 

estas instrucciones, poder interpretarlas y llevar a cabo el proceso creativo 

de la manera más análoga a las mismas posible. “El futuro del trabajo 

consiste en aprender a vivir en el mundo de la automatización”. 28 

 
28 Ya afirmaba esto Marshall McLuhan (1964) en “Comprender los medios de comunicación: Las extensiones 

del ser humano” (Título original: Understanding Media. The Extensions of Man). 
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Mitos modernos y nuevos dilemas 

La complejidad de las nuevas tecnologías 

 

Osvaldo Nan1 

Para Leila Nan por su implacable curiosidad por lo nuevo y su persistencia en el 

derecho. 

“…¿Quién quiere que yo quiera lo que creo que quiero? 

Dios era la letra chica al final del papel 

Ya no contamos con Él, Fin de la luna de miel 

Y el libre albedrío es un cauce vacío, Un barco que no tiene río, ni timonel…” 

“...Oh, algoritmo. Sé que lo sabes mejor, Incluso que yo mismo… 

¿Quién quiere que yo quiera lo que creo que quiero?“ 

¡Oh, algoritmo! Canción de Jorge Drexler 

 

Al mismo tiempo donde ciencia, filosofía y tecnología han avanzado al 

punto tal de ir descifrando la fragilidad del mundo, a partir de ideas como 

caos, aleatoriedad, complejidad, etc., intentando aprender a vivir con tales 

contradicciones; en paralelo hemos caído en la creencia de que la IA, 

necesariamente nos permitirá darles precisión a los contornos de ese mundo. 

Una pretensa certeza respecto de algo que no lo tiene, pero que, de 

manera dudosa, procura darle un muro de certezas, al caos y a la creatividad, 

más semejantes a lo que es este mundo. 

Podría definirse la IA, como la capacidad de un dispositivo, de 

solucionar problemas complejos y determinados, mediante la 

 
1 Abogado; director Adjunto del Instituto de Filosofía del Derecho del CAM, ex Docente del Dpto. de Filosofía 

de la Facultad de Derecho UBA; ex Docente de la Escuela de Gobierno dependiente del INAP; ex director del 

Instituto de Derecho Municipal del CAM. Docente de la UNPAZ. 
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implementación de un algoritmo.2 Enmarcada en lo que se ha catalogado 

como la Cuarta Revolución Industrial, la IA ocupa la mayoría de los espacios 

de nuestra vida contemporánea. A diferencia de anteriores desarrollos 

tecnológicos, no solo está dirigida a la industria y la producción masiva de 

bienes y servicios, sino también a labores cotidianas, ocio, relaciones 

interpersonales y hasta a los espacios más íntimos de la existencia, 

deshumanizándolos o, por lo menos, tecnificándolos como nunca habíamos 

imaginado.3 

Es probablemente la más trascendente invención de la historia de la 

humanidad, con la capacidad de incidir tanto positiva como negativamente 

en nuestra vida, hasta el punto de vulnerar fácilmente aquellos emblemas 

sobre los que se edificó nuestra civilización, tal como la igualdad, la 

privacidad, el debido proceso y la libertad de expresión. 

Actualmente, no solo tenemos chatbots que atienden llamadas, sino 

robots para orientar a los pasajeros en un aeropuerto, peces robots que 

cuidan los océanos4, perros robots que cuidan las calles en Nueva York5, 

robots policías en Dubái6, robots cocineros y robots meseros que sirven 

 
2 Jorge  Almonacid  Sierra y Yeisson  coronel  Ávila, 2019 Aplicabilidad de la inteligencia artificial y la tecnología 

blockchain en el derecho contractual privado en Revista de Derecho Internacional privado Núm. 38 (2020): 

Enero-Junio  https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/6298 

3 La cuarta revolución industrial, es una realidad. Tenemos robots humanoides enviados al espacio, como 

Kirobo, que, por primera vez, en 1993, acompañó a un astronauta japonés y que ahora tiene una versión que 

Toyota vende al público a 354 dólares. En agosto de 2019, Rusia lanzó su primer robot astronauta, llamado 

Fedor y fue enviado para que hiciera tareas peligrosas para los humanos, con tanta habilidad que es capaz 

incluso de disparar armas de fuego, habilidad que prima facie resulta innecesaria en medio del espacio. En 

2011, a su vez, Estados Unidos envió a Robonaut 2. 

4 https://www.pagina12.com.ar/440685-crearon-un-pez-robot-para-reducir-la-contaminacion-en-los-oc 

5 Cruza de perro salchicha y saltamontes amarillo, los Digidogs, incorporados desde hace unos años por la 

policía de Nueva York, junto a la lanzadera GPS para localizar vehículos robados, y el denominado robot de 

seguridad autónomo AK5, son parte de los dispositivos de IA que se encuentra en proceso de instrumentación 

la policía de NYC. 

6 https://www.europapress.es/portaltic/sector/noticia-comisarias-dubai-incorporaran-robots-policias-

fabricacion-espanola-2030-20170523114951.html 

 

https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/6298
https://www.pagina12.com.ar/440685-crearon-un-pez-robot-para-reducir-la-contaminacion-en-los-oc
https://www.europapress.es/portaltic/sector/noticia-comisarias-dubai-incorporaran-robots-policias-fabricacion-espanola-2030-20170523114951.html
https://www.europapress.es/portaltic/sector/noticia-comisarias-dubai-incorporaran-robots-policias-fabricacion-espanola-2030-20170523114951.html
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tragos en diversas partes de Corea. Ni que hablar si a todo esto le sumamos 

otras aplicaciones más inquietantes como los servicios sexuales, todo lo cual 

en definitiva nos obliga a plantear una serie de cuestiones referidas a la 

legislación, la hermenéutica y la aplicación del derecho. 

Porque es justamente en ese escenario, que el derecho necesita 

responder a nuevos retos que se plantean y ofrecer respuestas jurídicas quizá 

más vanguardistas que las actuales miradas conservadoras y estáticas. En 

tal sentido una búsqueda es el reconocimiento del control humano como un 

nuevo derecho para garantizar la veeduría humana en el diseño y desarrollo 

de tales sistemas, a fin de evitar impactos negativos en otros derechos ya 

existentes, y consagrados. 

Es necesario hacer hincapié en la protección de los derechos hasta 

ahora conocidos y, a su vez, plantear la necesidad de reconocer otros más 

nuevos, que permitan proteger los intereses de esto que denominamos 

humanidad, ya no en una realidad análoga sino en escenarios artificiales.  

Esto abre la puerta a un nuevo proceso de reconocimiento de derechos en 

los escenarios de la IA que enmarcan lo aquí propuesto: la necesidad de 

reconocer el control humano sobre la inteligencia artificial como un nuevo 

derecho. 

Cuando el prejuicio humano se traduce al código 

Los algoritmos no son inocentes, neutrales, perfectos, como parecería 

intentarse convencernos, sino más bien el fruto de una fórmula y una 

selección de datos que establecen su rumbo. El contenido que se emplee 

para conformar y entrenar a un sistema, determinará la forma en que ese 

programa percibirá el mundo. Por lo tanto, las decisiones que se tomen, la 

forma en que se priorice tal o cual contenido, nos llevan a una cuestión muy 
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concreta: si alimentamos el sistema con sesgos entonces lograremos un 

sistema con sesgos.  

La afirmación de que las máquinas son neutrales o que nunca se 

equivocan, es un truco, porque justamente la información en base a la cual 

aprenden y toman decisiones o generan un resultado tales dispositivos, no 

es irrefutable, ni imparcial, sino todo lo contrario. Las máquinas son el 

resultado de fórmulas elaboradas e ideadas por humanos. 

El problema de la ética algorítmica 

Se utilizan algoritmos en la justicia, en ciberseguridad, en las 

aseguradoras y para hacer diagnóstico médico, entre otras actividades del 

mundo del derecho y del mercado. Tales evaluaciones distan de pretendida 

neutralidad: están influenciadas por el tipo de datos seleccionados a priori. 

El problema no es la información sino cómo se usa, cómo se filtra y se 

correlaciona. Y es aquí donde se debería contemplar la ética algorítmica que, 

básicamente, consiste en tener en cuenta la dimensión ética a la hora de 

desarrollar sistemas de IA. La partitura de vida social que nos prestablece el 

algoritmo, no nos garantiza ni equidad ni justicia. La automatización y la 

radicalización de diferencias en función de los ingresos, etnia, edad o género, 

entre tantos otros parámetros, no tiene ninguna garantía de bonanza.7  

El Big Data es el alimento de IA, y se nutre de datos procesados, 

aprendiendo de ellos, creando y reconociendo patrones, y desarrollando 

soluciones sofisticadas de analítica. 

El volumen, la velocidad, la variedad, la veracidad y el valor de los 

datos, es decir la información, son los elementos principales de la 

 
7 Latorre, José Ignacio (2019): Ética para máquinas (Barcelona, Planeta). 
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manipulación del Big Data, por lo cual el acceso a esa información también 

es una cuestión de ética y política. 

Los algoritmos y la justicia 

En COMPAS, software utilizado en algunos tribunales de EEUU para 

evaluar los riesgos de reincidencia de los acusados, el juez utiliza dicha 

herramienta, como una más a la hora de tomar sus decisiones. En 2016, el 

sitio de investigación periodística ProPublica8 analizó las evaluaciones de 

este software en más de 7.000 detenidos en Broward, Florida. De la 

investigación surgió que el algoritmo tenía un sesgo en contra de la población 

afroamericana. 

Dicha minoría, poseía casi el doble de probabilidades respecto de la 

población blanca, de ser considerados como posibles criminales reincidentes. 

Encontramos esta misma lógica también en el sistema de salud 

norteamericano, donde varios prestadores y aseguradoras médicas, utilizaron 

un algoritmo que según una publicación de la revista Science9, hacía que los 

pacientes afroamericanos eran bastante menos propensos a recibir 

tratamientos médicos de alta complejidad, sesgo que beneficiaba a los 

blancos.  

Situaciones similares se dieron en sistemas de finanzas. El algoritmo 

detrás de Apple Card posee una configuración sexista porque, ante una 

misma situación financiera, les otorga mayor crédito a los hombres que a las 

mujeres. A raíz de la toma de conocimiento público de tal polémica, los 

 
8 Propublica es una agencia de noticias independiente y sin ánimo de lucro radicada en Manhattan, Nueva 

York. Produce periodismo de investigación. Fue lanzada en enero de 2008. 

9 Science es una reconocida revista científica y órgano de expresión de la American Association for the 

Advancement of Science, la Asociación Estadounidense para el Avance de la Ciencia. 

https://www.infobae.com/america/tecno/2019/03/25/apple-lanzo-una-tarjeta-de-credito/
https://www.infobae.com/america/tecno/2019/11/11/apple-card-acusaron-al-sistema-de-utilizar-un-algoritmo-sexista-que-favorece-a-los-hombres/
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reguladores financieros de EEUU decidieron investigar las prácticas en las 

que se basaba dicho instrumento financiero. 10 

Pero el avance de la IA parece inevitable, y los sistemas de 

aprendizaje automático se continúan entrenando a cada instante. La IA hoy 

día, se utiliza para tomar decisiones que afectan a poblaciones enteras: en el 

sistema financiero, judicial y médico, pero además en nuevos nichos que van 

apareciendo en la vida social. 

Ante esta situación, es necesario comenzar a tomar en cuenta la 

dimensión ética a la hora de diseñar y emplear algoritmos para evitar que los 

sesgos se naturalicen y se reproduzcan acotando libertades y profundizando 

las desigualdades existentes. Porque la IA es poderosa y puede resultar muy 

útil, a la hora de hacer que los procesos sean más eficientes, pero no se 

puede dejar de contemplar el impacto social que ello conlleva.11  

Bases de datos y sesgos 

No hay IA que valga sin datos. Y al hablar de datos, aparece el 

fantasma de los sesgos, como el racismo o el sexismo, etc. Los números 

construyen un discurso de objetividad que impide, a veces, cuestionar 

decisiones. Los algoritmos no son más que opiniones encerradas en 

matemáticas.12  

Los algoritmos permiten estandarizar las decisiones, o sea uniformar 

criterios para que no se brinden dos respuestas diferentes ante el mismo 

problema. Pero para que eso se traduzca en un avance real en la justicia, la 

 
10 https://eldiariony.com/2019/11/11/apple-card-por-que-dicen-que-la-tarjeta-de-credito-del-gigante-

tecnologico-es-sexista/  

11 Aguirre-Espinosa, Juan Esteban (2020): Reflexiones sobre el derecho y el juez algoritmo, Ratio Juris, vol. 15, 

Nº 30. 

12 Cathy O’Neil en su célebre Armas de destrucción matemática. Catherine Helen O'Neil es una matemática 

estadounidense y autora del blog mathbabe.org y varios libros sobre ciencia de datos, entre los que se incluye 

Armas de destrucción matemática. 2016. 

https://www.infobae.com/america/tecno/2019/11/11/apple-card-acusaron-al-sistema-de-utilizar-un-algoritmo-sexista-que-favorece-a-los-hombres/
https://www.infobae.com/america/tecno/2019/11/11/apple-card-acusaron-al-sistema-de-utilizar-un-algoritmo-sexista-que-favorece-a-los-hombres/
https://eldiariony.com/2019/11/11/apple-card-por-que-dicen-que-la-tarjeta-de-credito-del-gigante-tecnologico-es-sexista/
https://eldiariony.com/2019/11/11/apple-card-por-que-dicen-que-la-tarjeta-de-credito-del-gigante-tecnologico-es-sexista/
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base de datos debe poseer representación de todos los colectivos, porque si 

no necesariamente habrá errores. 

Los jueces robots  

La aplicación creciente de la IA actualmente pone en evidencia el 

extraordinario desarrollo de esta tecnología. Así, hoy podemos observar el uso 

de la IA para la asistencia y la ejecución de tareas de la más diversa 

naturaleza, a lo que no escapa el ámbito jurídico. Hoy se encuentran en uso 

distintos programas o plataformas nutridas con información de interés legal 

que permiten resolver casos legales en corto tiempo, lo cual ha planteado la 

posibilidad de dar un paso más e incorporar jueces robots para la 

administración de justicia. 

En octubre de 2019 se presentó en Beijing el Tribunal de Internet, 

definido como un centro de litigios en línea. Según la información oficial, se 

trata de una plataforma en la que las partes cargan los datos del problema a 

resolver y la IA hace el resto: busca jurisprudencia, analiza la temática, 

contrasta pruebas y dicta sentencia.13 

En otros sistemas similares también en implementación, tal como en 

Estonia, también se está apostando fuerte por la automatización de la justicia, 

sin intervención humana en el proceso.14 Tanto en China como en el pequeño 

país báltico, más allá de la cuestión que pudiera objetarse respecto de sus 

estándares democráticos, ambos comenzaron a principios del nuevo milenio. 

En el caso de China la IA en la justicia, se experimentó en importantes 

ciudades como Shandong, Hengezhou, Beijing y Guangzhou, con el objetivo 

 
13 https://www.trt.net.tr/espanol/ciencia-y-tecnologia/2019/06/28/tribunal-de-internet-de-beijing-lanza-

juez-de-inteligencia-artificial-ai-judge-1226593  

14 En 2019, el Ministerio de Justicia de Estonia, país a la vanguardia en IA, ha estado trabajando en una 

inteligencia artificial que actúe en el rol de juez, para casos más sencillos y de reclamos menores. El robot 

podría analizar miles de documentos legales y cruzar información para resolver, con el consiguiente ahorro de 

tiempo.  

https://www.trt.net.tr/espanol/ciencia-y-tecnologia/2019/06/28/tribunal-de-internet-de-beijing-lanza-juez-de-inteligencia-artificial-ai-judge-1226593
https://www.trt.net.tr/espanol/ciencia-y-tecnologia/2019/06/28/tribunal-de-internet-de-beijing-lanza-juez-de-inteligencia-artificial-ai-judge-1226593
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de aportar eficiencia a los procesos judiciales en temas de comercio 

electrónico, pagos virtuales, transacciones en la nube y disputas sobre 

propiedad intelectual.  

Lo cierto es que tales dispositivos, en manos de Estados no 

democráticos, intentando experimentar una trazabilidad ciudadana, poseen 

el peligro de quedar vinculados con gigantescos aparatos de vigilancia y de 

regimentación del sentido. 

Los mitos modernos: Terminator 

Existen en la historia de nuestra civilización, relatos fabulosos de 

tradición oral que dan cuenta de las acciones de seres que encarnan de 

forma simbólica fuerzas de la naturaleza, aspectos de la condición humana, 

y tantas otras cuestiones centrales. Esto también sucede en nuestra 

contemporaneidad, donde aparecen relatos míticos, expuestos en la literatura 

o el cine y que se caracterizan por la reconexión con las raíces y origen a 

través de la apropiación de la cultura y las tradiciones, con el apoyo del 

desarrollo tecnológico actual.  

Tal es el caso del nuevo Prometeo de Mary Shelly15, que trasciende 

la mitología grecolatina y que constituye la versión del Frankenstein moderno: 

Terminator. Dicho sea de paso, para los amantes del cine, este llega a 

nuestros tiempos, después de tantos otros relatos significativos, como los 

replicantes de Blade Runner 16. En Terminator, Cameron ofrece su versión 

del mito prometeico que Ridley Scott actualiza en su soberbia distopía 

biológico-tecnológica17 . El ojo rojo del Terminator es un claro guiño al del 

 
15 Mary Wollstonecraft Shelley fue una escritora,  dramaturga, ensayista y biógrafa británica reconocida 

principalmente por ser la autora de la novela gótica Frankenstein o el moderno Prometeo,  considerada la 

primera novela de ciencia ficción moderna y que logra inaugurar el género. 

16 Es una película estadounidense neo-noir y de ciencia ficción dirigida por Ridley Scott, estrenada en 1982 

17 Que ya estaba presente también en 2001: una odisea del espacio, recordadísimo film del año 1968, del 

genial creador Stanley Kubrick. 
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HAL 9000 de Kubrick. Sin lugar a dudas, aquí aparecen las consecuencias 

que tienen para el ser humano, sus propias criaturas cuando desafía las leyes 

de la creación.  

El Terminator es un Frankenstein de Frankensteins, un cyborg 

diseñado por las máquinas enfrentadas contra la especie humana, a la que 

intentan aniquilar. Dibuja un presente en el que el ser humano ya empieza a 

estar asediado por sus propias creaciones y en el que se está incubando la 

insurrección que tratará de destruirlo. Es un gran acierto de la película 

mostrar que la rebelión ya ha estallado en el futuro inmediato, y que es por 

lo tanto inevitable. 

Pero la fatalidad del futuro no sólo subraya el desarrollo imparable de 

una tecnología que se constituye en una segunda naturaleza, sino que nos 

enseña que parecería inherente a la humanidad, esa relación dialéctica con 

sus propias creaciones, porque al fin y al cabo éstas en realidad son parte de 

él.  

Se hace presente todo el tiempo, una inquietante aporía, ya que, así 

como el ser humano puede ser destruido por sus criaturas, también podrían 

éstas ayudarlo o completarlo. 

Todavía no sabemos si los ordenadores lograrán adquirir consciencia 

y sentimientos, pero la posibilidad de que lo hagan, nos genera un temor a 

que esa raza sintética se alce contra nosotros, más allá que en vista de 

nuestra performance como especie dominante, implique la posibilidad de que 

la sometamos con la misma crueldad con la que tratamos tanto al planeta, a 

los animales e incluso a nuestros semejantes. 

Matrix: el mito de la caverna de Platón 
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En el siglo V a.c., Platón describió un mito que intentaba narrar la 

ignorancia del hombre, considerando que el alma perdía todo detalle de lo 

que había conocido en el mundo de las ideas. 

Casi 2600 años después, los hermanos Wachowski, imprimen la 

misma temática en Matrix, una película que cautivó al mundo, convirtiéndose 

en uno de los mayores éxitos cinematográficos de todos los tiempos. En 

ambos casos, los humanos viven un mundo ficticio creyendo que es el real. 

Al igual que en el mito platónico, el personaje central, Neo se rehúsa 

a creer, porque nunca ha visto con sus ojos, sino con su mente, y de a poco 

comienza a adaptarse al nuevo mundo, diferente al que le ha sido mostrado. 

En la caverna, el prisionero que es liberado, apreciará la verdadera 

realidad, queriendo luego contarles a los que son prisioneros aún, tal como 

en el film de las Wachowski18, para liberarlos. En el mito de la caverna el 

hombre que se enfrenta al mundo de la luz, tiene que olvidar todos sus 

prejuicios, recuerdos y convencimientos para poder creer que lo que ve es lo 

verdadero. En Matrix, Morfeo le dice a Neo que debe olvidar todo el pasado 

y convencerse de la realidad (el gran salto). 

En el mito de la caverna, se alude a que, si el esclavo liberado 

decidiera liberar a los demás apresados, éstos, se revelarían contra él, y 

tratarían de matarlo. En Matrix, intentan matar a Neo, por y justamente su 

pretendido asesino, lo hace porque no quiere volver a la realidad, sino que 

prefiere vivir feliz en una realidad artificial. 

IA y sociedad 

 
18 Utilizo aquí el pronombre femenino para referirme a las directoras, productoras y guionistas estadounidenses 

de ascendencia polaca, las hermanas transexuales Lilly (Andy) y Lana (Larry) Wachowski, ya que ambas, hoy, 

a posteriori del film referenciada, son mujeres transgénero. 
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La IA es una herramienta poderosa que parecería ser la ideal para 

abordar los inmensos retos que tenemos como especie. Pero si a la hora de 

desarrollarla pasamos por alto los factores sociales, laborales y éticos, esta 

herramienta puede convertirse en arma a favor de la desigualdad, el control 

y la destrucción. 

Durante los últimos 30 años, la tecnología digital impactó la vida 

cotidiana, y creció hasta dar la impresión de un avance sin límites. A la par, 

la sociedad experimentó formidables cambios sociales y políticos, que 

parecerían advertir acerca de una nueva era histórica. Es interesante desde 

las teorías de la sociedad, relacionar estos dos filmes distópicos, o como 

antes se los denominaba, de ciencia ficción, que articulan escenarios con la 

visión de un mundo devastado por una guerra nuclear con la amenaza de 

que los dispositivos digitales desarrollan una inteligencia propia, y toman el 

control del planeta.  

Intrigantes relaciones y preocupaciones 

Mientras que Terminator parecería reflejar la representación de un 

mundo donde la especie humana estaría condenada a la extinción, en Matrix 

aparece el temor de que las computadoras controlen la humanidad, con un 

objetivo biopolítico, basado en la explotación del ser humano como esclavo 

de la máquina. Lo cierto es que, en ambos casos, las representaciones 

sociales reflejadas parecen guardar una estrecha relación con temores 

surgidos en tiempos de la Guerra Fría, con las consecuencias del 

neoliberalismo y la posmodernidad, y con la nueva escalada mundial de 

dimensiones planetarias, que encarna el actual conflicto armado entre 

Ucrania y Rusia. 

En Matrix las máquinas y la IA gobiernan el planeta y los 

sobrevivientes viven ocultos en ciudades subterráneas. En Terminator la IA 
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se hace cargo de los sistemas del mundo, lanzando un ataque nuclear mortal 

contra los seres humanos, cuyos sobrevivientes forman la resistencia. 

Historias congruentes, que parecen completarse luego del Día del 

Juicio Final (Terminator) o del apocalipsis (Matrix), donde las máquinas 

construyen un mundo artificial para aprovechar la energía de los seres 

humanos, con la consiguiente resistencia de los sobrevivientes, que buscan 

la revolución.  Neo y John Connor, uniendo estos mitos modernos en casi un 

mismo personaje, pero además la clara relación existente en los argumentos 

de ellas, abarcando ambas el tema de la ignorancia general en cuanto a la 

verdadera realidad, y su reminiscencia platónica. 

No solo en estas, sino en casi todas las más conocidas versiones del 

apocalipsis futuro, encontramos similitudes, tema que, mediante renovados 

relatos apocalípticos eurocéntricos, sea por conflictos de escala nuclear, 

desastres económicos y catástrofes naturales, imaginan un final del mundo 

anticipado y a la vez sórdido. 

La problemática del derecho 

La contribución de la IA en el derecho sin lugar a dudas llegó para 

quedarse y será cada vez más invasiva e inquietante.  Pero su injerencia en 

el desarrollo y la administración de los procesos legales, dándoles celeridad, 

predictibilidad y objetividad, así como también mayor transparencia y mejor 

gestión de información, no puede hacernos perder de vista que el empleo de 

programas o plataformas siempre requerirá de la presencia del ser humano, 

de su lógica, criterio, así como decisión en términos políticos, de sentido, de 

creatividad y de sensibilidad. La IA podrá ser un valioso soporte para la labor 

del juez, pero no su substituto. 

Elon Musk, Steve Wozniak y diferentes personalidades del mundo de 

la tecnología y las ciencias, mostraron su preocupación publicando 
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recientemente una carta abierta, donde además exigen una pausa al 

desarrollo de IA como ChatGPT, en referencia a los peligros de la carrera 

fuera de control para desarrollar sistemas de IA, cada vez más potentes. 19 

Parte de la preocupación expresada por los firmantes de la carta es 

que OpenAI, Microsoft y Google han iniciado una carrera con fines de lucro 

para desarrollar y lanzar nuevos modelos de IA lo antes posible. A este ritmo, 

según la carta, los avances se producen más rápido de lo que la sociedad y 

los reguladores pueden asumir. 

Ya en el último libro publicado luego del fallecimiento, Stephen 

Hawking 20 advertía que la IA "…podría acabar con la raza humana…".21 En 

tal sentido, Hawking aseguraba que "…podemos enfrentarnos a una 

explosión de inteligencia que, en última instancia, resulte en máquinas cuya 

inteligencia supere a la nuestra en más de lo que la nuestra supera a la de 

los caracoles…".22 

En una entrevista a la BBC en 2014, el científico señaló que "…el 

desarrollo de una completa inteligencia artificial podría traducirse en el fin de 

la raza humana…".23 

 
19 "…Pedimos a todos los laboratorios de inteligencia artificial que suspendan inmediatamente durante al 

menos 6 meses el entrenamiento de sistemas de IA …”  solicita la carta, publicada por el Future of Life Institute, 

una organización centrada en los riesgos tecnológicos para la humanidad, y entre cuyos firmantes se 

encuentran Yoshua Bengio, un profesor de la Universidad de Montreal, considerado pionero de la inteligencia 

artificial moderna; el creador de la primera máquina Apple, Steve Wozniak; el historiador Yuval Noah Harari; el 

cofundador de Skype Jaan Tallinn y el CEO de Twitter, Elon Musk. 

20 Stephen Hawking fue físico teórico, astrofísico, cosmólogo y divulgador científico británico. El científico, que 

murió en 2018 debido a una Esclerosis lateral amiotrófica (ELA) que había sufrido durante más de 55 años, 

alertó a lo largo de los años sobre el avance de la tecnología y reflexionó sobre la inteligencia artificial, sobre 

los peligros que supone. 

21 Stephen Hawking, Breves respuestas breves a las grandes preguntas Ed. Planeta, 2018 

22 Ídem anterior  

23https://www.bbc.com/mundo/ultimas_noticias/2014/12/141202_ultnot_hawking_inteligencia_artificial_ries

go_humanidad_egn  

https://www.bbc.com/mundo/ultimas_noticias/2014/12/141202_ultnot_hawking_inteligencia_artificial_riesgo_humanidad_egn
https://www.bbc.com/mundo/ultimas_noticias/2014/12/141202_ultnot_hawking_inteligencia_artificial_riesgo_humanidad_egn
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Desde una mirada que analice y cuestione las estructuras sociales, 

políticas, culturales y tecnológicas que influyen en la vida humana, se podría 

decir que el futuro de la IA, dependerá de cómo se desarrolle y se utilice. 

En definitiva, la IA posee potencial para revolucionar muchas áreas 

de la vida humana, pero las preocupaciones en torno a cómo podría ser 

utilizada para controlar y manipular a las personas, o para reforzar las 

desigualdades sociales y económicas existentes, es una realidad. Los 

intereses y valores que subyacen a las decisiones que se toman en torno al 

desarrollo y uso de semejantes tecnologías, nos obligan a preguntarnos 

quiénes son los actores que tienen poder para influir en la dirección que 

tomará la IA, y cuáles son sus intereses y valores. 

En este sentido, el futuro dependerá en gran medida de si se logra 

desarrollar una cultura de la tecnología que sea crítica, reflexiva y ética, o sea 

una perspectiva que no acepte la tecnología como algo dado, sino que 

cuestione constantemente su impacto en la sociedad y en el medio ambiente, 

y que tenga como objetivo el bienestar del conjunto y no solo el de pocos.  
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Shannon Vallor, filosofa especializada 

en inteligencia artificial en Buenos Aires 

 

José María Novoa1 

Nada supe de la visita de ella a Buenos Aires, tampoco sabía quién 

la traía, ni que temas sobre Inteligencia Artificial había de tratar y difundir. 

Me enteré de todo después por los diarios que le hicieron reportajes 

especiales y algún otro entendido en I.A. que hizo referencia.   

Por lo que sé, empezó diciendo que “Hablamos de la Tecnología como 

si ella estuviera fuera de la sociedad”.   Cuando ya debemos tener en cuenta 

los cambios que vamos experimentado en nuestro carácter, con los avances 

tecnológicos de la Inteligencia Artificial el que dicho sea de paso es 

imparable. 

Shannon Vallor, filosofa norteamericana, dirige en Escocia, más 

precisamente en la Universidad de Edimburgo, un Centro de Futuros Tecno-

morales. Por lo que pude saber ha escrito varios libros sobre el tema, uno de 

los cuales le ha valido el premio Mundial de Tecnología en Ética 2015. 

Además, cuenta con uno muy importante en preparación: “El espejo de la 

Inteligencia artificial: la reconstrucción de la humanidad en la era del 

pensamiento de las máquinas”. 

He visto un video de 30 minutos, editado por la fundación Bunge y 

Born, en los que la filósofa expone con absoluta tranquilidad y convicción su 

 
1 Abogado Universidad de Morón. Ex profesor de Historia de las Instituciones Jurídicas Argentinas y Derecho 

Político de la Escuela de Formación de Dirigentes y funcionarios Públicos. Matriculado Honorario del C.P.A.C.F. 
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programa educativo, el tema es “Inteligencia Artificial y el futuro de las 

humanidades”, y está totalmente en inglés.   

En los reportajes que he leído, manifiesta el pensamiento que la 

Tecnología y la moral están separadas, por sus conocimientos y experiencias 

que son totalmente diferentes. Que no podemos esperar que los filósofos 

sean expertos en tecnología ni que los tecnólogos se conviertan en diestros 

para la ética, moral o ideas políticas.   

El Centro de Estudios Tecno-morales que ella dirige, está convencido 

que la división a la que se hace mención, es solo artificial y perjudicial, ya 

que la tecnología es una actividad social moldeada por la propia dinámica 

social. Ya que se encuentra dentro de la sociedad y que todos los cambios 

los produce desde adentro hacia las diversas formas que presenta la 

sociedad.   

La tecnología ha sido fundamental para el progreso de la humanidad, 

desde su inicio. Ya sea desde el arco y la flecha que le sirvió al hombre para 

cazar y alimentarse, y cuando era necesario defenderse de otros hombres; o 

la imprenta que le sirvió para difundir la religión protestante y tantos otros 

conocimientos. El hombre no puede funcionar sin el conocimiento de la 

tecnología.    

Si nos preguntamos, ¿cómo hace un planeta de 8.000 millones de 

habitantes para comer, guarecerse, cubrirse, educarse y respetarse sin 

tecnología? ¿Cómo se encara el sostenimiento económico, ecológico, 

climático y social de la especie humana sin saber el papel que jugará la 

tecnología? Solo queda como recurso inevitable redefinir el concepto de lo 

que entendemos por ser humano.    

Aquí, la solución está en rediseñar nuevas teorías morales que sean 

el futuro en que vivirá el ser humano.   
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La gran tarea consiste en obtener que se asocien la tecnología con la 

moral. Trabajo que quedará en manos de la investigación y la educación. 

Todo lo que se viene se encuentra en manos de la tecnología. Las 

generaciones venideras deberán afrontar las nuevas formas de economía, 

cambios climáticos, salud pública y hasta nuevas formas de democracia. 

Todo lo que viene será diferente, opciones, valores y oportunidades. Estos 

nuevos desafíos se enfrentan con pensamiento y tecnología. Para ello, se 

necesita que estén conectados firmemente la moral con la responsabilidad 

en el manejo de la tecnología. Es decir, que la educación debe pasar por la 

comprensión profunda de la tecnología con los valores morales.   

Así, las fuerzas morales para elevarse en elementos virtuosos deben 

estar relacionadas con el carácter y recordarle a la tecnología que puede ser 

mucho más que un conjunto complejo de dispositivos y circuitos.   

Desde tiempos remotos la tecnología nos fue siendo útil para hacer 

la comida, vestirnos, cultivar, comerciar, curarnos en salud, defendernos de 

las inclemencias del tiempo, mejorar las construcciones; de aquí que, todas 

las virtudes morales que se desarrollen no solo deben fortificar la ética, la 

moral, la política, sino que también se tendrá que ocupar en como sostener 

el mundo hasta aquí construido.   

En este sentido, la propuesta es que las virtudes tecno-morales se 

conviertan en un centro de desarrollo social para la educación y la vida 

política. 

Es muy ambicioso pretender que los políticos incorporen estas 

virtudes tecno-morales. Ya que son muy pocos los que sostienen valores 

como la justicia, la integridad y la honestidad. Los políticos deberán trabajar 

en restablecer la confianza social y pública para avanzar con justicia social 
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hacia una sociedad más equitativa y con ideas de gobierno más 

responsables. 

Es muy importante, que en el ámbito político se piense en las virtudes 

morales para que restablezcan la confianza pública en las instituciones 

políticas, y también en los sectores privados y públicos de la sociedad y entre 

el sector ciudadano propiamente dicho. 

Una última inquietud, nos lleva a pensar sobre la posible separación 

entre tecnología e Inteligencia Artificial. 

Ya sabemos que los robots carecen de inteligencia moral, conciencia, 

y capacidad para asumir responsabilidad moral. Hoy por hoy, estamos muy 

lejos de sistemas inteligentes que piensen como nosotros, son mentes de 

máquinas. Por ahora es solo ciencia ficción. Puede ser o no, que se desarrolle 

una Inteligencia Artificial que se parezca a la humana, que hable y que 

conteste. Los sistemas de hoy en día, son solo herramientas que solo sirven 

para predecir y clasificar datos. Pueden imitar comportamiento y hablar como 

seres humanos, pero no tienen su vida mental ni moral que hay detrás del 

pensamiento humano.   

De aquí que, cuando el ser humano le entrega a una Inteligencia 

Artificial la posibilidad que lleve a cabo acciones en su lugar, la 

responsabilidad moral es del que la otorgó. La responsabilidad siempre es 

del ser humano. 

En la actualidad, los expertos dudan en ponerse de acuerdo si las 

nuevas tecnologías redundarán en un progreso humano. Hay dos corrientes 

bastante diferenciadas: “Los "tecno-optimistas" sostienen que estamos 

comenzando una nueva era en la que la enfermedad y hasta la misma muerte 

serán derrotadas. Los "tecno-pesimistas", en cambio, temen que estemos 

desatando fuerzas que nos llevarán a la destrucción. La Inteligencia Artificial 
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plantea la perspectiva tanto de un aumento espectacular de la productividad 

como de pérdidas masivas de puestos de trabajo.   

En este momento, la disyuntiva que pone sobre la mesa la tecnología 

requiere un riguroso y amplio debate.   

No podemos conocer el futuro. La inteligencia artificial para unos es 

para seguir con su desarrollo y ejecución, mientras que para otros tiene 

perspectivas que causan terror. En la discusión, en la que cada uno defienda 

sus intereses y opiniones, debe inexorablemente incorporarse representantes 

de primer nivel de la filosofía, la sociología y la antropología.  

La Inteligencia Artificial llegó para quedarse.2   

 
2 Bibliografía consultada. Iván Petrella Diario “La Nación” 21-11-2020.Video: entrevista Iván Petrella a Shannon 

Vallor 10/2022.   Entrevista de Mariano Turzi a Shannon Vallor del diario “Clarín” 06/11/2022 
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El dataísmo como sistema político y 

social 

 

    Adriana Tessone1 

 

El DATAÍSMO como sistema político y social consiste en la constante 

y permanente vulneración de los datos personales de los ciudadanos por 

medio de los algoritmos y, de esa manera, conculcar el derecho a la 

privacidad establecido en el Pacto de San José de Costa Rica, manipular la 

psique de las personas, fomentar el narcisismo colectivo y el consumo, 

contribuyendo con las nuevas técnicas de poder neoliberal. 

El "BIG DATA" significa la posibilidad de acceder y almacenar grandes 

cantidades de información y de datos de todo tipo de los ciudadanos y de las 

empresas. Se recopilan datos de diversas fuentes, como transacciones 

comerciales, celulares, smartphones, correos, plataformas, apps, vídeos, 

redes sociales, instituciones, etc. Todo lo cual se encuentra favorecido por 

las nuevas tecnologías.  Con el crecimiento de Internet, los datos llegan a las 

empresas a una gran velocidad, pero deben ser manejados con cuidado y sin 

violar el derecho a la intimidad. Son tomados como “macrodatos” y son 

utilizados tanto con fines comerciales como de control por parte del Estado 

porque por medio de los algoritmos se configura el perfil de cada ciudadano. 

Hoy los algoritmos saben más de nosotros que nosotros mismos. 

 
1 Adriana Tessone es abogada, Docente de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, 

Miembro de la Asociaciòn Argentina de Filosofìa del Derecho, Presidente del IIADEF – INVESTIGACIONES EN 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN DERECHO Y FILOSOFÌA, Coautora del libro “DERECHO Y NUEVAS 

TECNOLOGÌAS”, Editorial Thomson Reuters, 2021, Expositora en el III FORO MUNDIAL DE DERECHOS 

HUMANOS. “PANEL Inteligencia Artificial”. 2023. 
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Entendemos por macrodatos una información de gran volumen, que 

se procesa a gran velocidad y de mucha variedad, y que los especialistas 

analizan para conocer mucho mejor el comportamiento de los usuarios de 

internet. 

Todo esto es posible desde que las personas subimos todos nuestros 

datos a las redes de manera absolutamente voluntaria y libre, utilizamos 

internet de manera ilimitada y para cualquier fin, compartimos nuestra 

información, como son las fotos, viajes, compras, regalos, amigos, fiestas, 

teléfonos, direcciones y mucho más. Pero de ninguna manera el individuo es 

consciente hasta qué nivel queda expuesto ante los demás y ante el poder. 

A partir de estas conductas que se vienen repitiendo durante décadas, 

y generadas por el acceso a internet, vivimos en “la sociedad de la 

transparencia” de la que nos habla el filósofo Byun Cbhul Han. 

Esta situación es global. Abarca a todo el mundo y aún no hay una 

regulación que le ponga los límites correspondientes a su avance implacable. 

Aunque ya algunos lugares comenzaron a tomar medidas restrictivas, pero 

no se trata de una cuestión generalizada, sino localizada.  

Tampoco existe una ética para su regulación, por lo que los diferentes 

países se encuentran frente a un nuevo paradigma que trae consigo nuevos 

valores, costumbres, modos de vida y de trabajo, y también nuevos 

pensamientos y métodos de pensamiento.  

La sociedad está cambiando a pasos agigantados en todos los 

aspectos. El paradigma es “inconmensurable”, por lo que abarca a todas las 

áreas de las ciencias. Es decir, que todas las disciplinas científicas se ven 

afectadas por el dataísmo que está favorecido por el avance de la Inteligencia 

Artificial y de la tecnología. 

La legislación argentina 
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Existe en Argentina la ley 25326 de protección de datos personales, 

la cual tiene como objetivo la protección integral de los que estén asentados 

en bases de datos, registros, archivos, bancos u otros medios técnicos de 

tratamiento de datos, ya sea públicos o privados y que estén destinados a 

dar informes. También tiene como finalidad garantizar la intimidad y el honor 

de las personas, así como el acceso a la información de los mismos. 

El art. 43, tercer párrafo de la Constitución Nacional Argentina dice 

así: “Toda persona podrá interponer esta acción (habeas data) para tomar 

conocimiento de los datos de ella referidos y de su finalidad, que consten en 

registros o bancos de datos públicos, o los privados destinados a proveer 

informes, y en caso de falsedad o discriminación, para exigir su supresión, 

rectificación, confidencialidad o actualización de aquéllos. No podrá afectarse 

el secreto de las fuentes de información periodística.” 

También podemos sostener el derecho a la libertad basándonos en 

el artículo 19 de la Constitución Nacional Argentina en cuanto establece que: 

“Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al orden 

y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a 

Dios, y exentas de la autoridad de los magistrados…” 

El art. 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

establece en su apartado 2 lo siguiente. “Nadie puede ser objeto de 

injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en 

su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 

reputación” 

Como vemos, en Argentina existen leyes que protegen los datos 

personales, con las que cuentan tanto las entidades públicas como las 

privadas, pero ya están siendo vulneradas por medio de los informáticos y de 
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los hackers que conocen la forma de ingresar a los sistemas operativos para 

obtener esos datos y luego venderlos.  

El robo de datos 

Los datos son de mucha utilidad para las empresas porque con ellos 

obtienen el perfil de cada persona: sus gustos, ideas, tendencias, privilegios, 

etc., saben sus preferencias de toda índole y con esos datos direccionan la 

publicidad. Todo ello con la finalidad de incrementar el consumo. 

El impacto social de este paradigma es que el sujeto se convierte en 

el “producto”. El producto ya no es más la cosa, sino que es el “sujeto” que 

consume. 

De esta manera se sostiene el sistema. “El robo de datos, también 

conocido como robo de información, es la transferencia o el almacenamiento 

ilegal de información personal, confidencial o financiera. Esto podría incluir 

contraseñas, códigos de software o algoritmos, y procesos o tecnologías 

patentadas. El robo de datos se considera una vulneración grave de la 

seguridad y la privacidad que tiene consecuencias potencialmente graves 

para las personas y las organizaciones.”2 

Así también las entidades públicas se encuentran expuestas al 

hackeo y robo de datos como ocurrió en año 2021 en el RENAPER.3 

 
2 KASPERSKY. SEGURIDAD DIGITAL 

3 “FILTRACIÓN DEL RENAPER: DIFUNDEN DATOS SENSIBLES DE 60.000 ARGENTINOS Y PIDEN 17 MIL 

DÓLARES POR TODOS LOD DNI”. Broderson y Blanco. Diario Clarín. 23-10-2021. Argentina 
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Y más recientemente, el 30 de abril de 2023, hackearon al INTA –

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria- y pidieron 2,5 millones de 

dólares para restablecer sus sistemas.4 

¡Los datos valen dinero! 

Las problemáticas que se presentan con el Big Data han ido 

creciendo con el paso de los años y hay cada vez más delitos vinculados con 

la vulneración de los sistemas informáticos. 

Tal es así que el Gobierno de Argentina define al robo de identidad o 

phishing de la siguiente manera: “es la obtención de información sensible de 

alguien a fin de extraer dinero de sus cuentas o de sus allegados, o bien 

suplantar la identidad digital/cuentas de la víctima. Una persona puede 

también hacerse pasar por una organización, como un banco o servicio de 

una empresa u organismo público, solicitando cargar datos bancarios en una 

página que simula pertenecer a la entidad.  Quien intente robar una identidad 

puede usar luego la información recolectada para solicitar un crédito o 

realizar alguna gestión ante un organismo público. Estas acciones pueden 

dañar la reputación y patrimonio de la víctima, además de costar tiempo y 

recursos económicos para reparar el daño.”5 

Los ciudadanos, en su gran mayoría, no tienen conciencia de esta 

situación y, por lo tanto, se la naturaliza sin que importe el control que el 

sistema realiza sobre todos y cada uno de sus movimientos. De hecho, 

Google nos envía el cronograma de los lugares donde estuvimos en el mes.   

 
4 “Hackearon al INTA: PIDEN 2,5 MILLONES PARA RESTABLECER SUS SISTEMAS”. Infobae. Campo. 2 de 

mayo de 2023 

 

5 Página del Gobierno Nacional Argentino. Jefatura de Gabinete de Ministros/ Innovación Pública/ Tecnologías 

de la Información/ Ciberseguridad 
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Allí radica el principal problema que es el consenso que, explícita o 

tácitamente, le otorgamos al Estado para que nos controle por medio de la 

tecnología. De hecho, la mayor parte del tiempo tenemos un celular cerca. Es 

por esto que ya no se piensa en el derecho a la intimidad. Parece que todos 

renunciamos al mismo hace mucho tiempo. 

Si bien el Big Data puede ser de mucha utilidad para las empresas, 

sobre todo, a los efectos de conseguir clientes, mejorar la productividad por 

el uso de los datos, también trae aparejados muchos problemas, tanto en lo 

público como en lo privado, como todo tipo de cibercrimen, acoso, bulling on 

line, estafas, y más.  

Además de todo lo ya visto, hay una clara invasión a la privacidad, el 

costo más relevante de este nuevo paradigma. 

Harari dice que “el dataísmo adopta un enfoque estrictamente 

funcional de la humanidad, y tasa el valor de las experiencias humanas según 

su función en los mecanismos de procesamiento de datos. Si desarrollamos 

un algoritmo que cumpla mejor la función, las experiencias humanas 

perderán su valor… El cambio de una visión del mundo homocéntrica a una 

datacéntrica no será simplemente una revolución filosófica. Será una 

revolución práctica.”6 

El derecho a la intimidad hoy 

Al referirnos a este nuevo contexto social no podemos dejar de hacer 

una breve referencia la idea de “intimidad” como “valor”. Pero, ¿cuál es el 

alcance de este valor hoy? 

 
6 “HOMO DEUS”.Yuval Noah Harari. . pág 424/425. Penguin Random House Grupo Editores. Buenos Aires. 

2018  
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Tiempo atrás la intimidad era un valor muy preciado por la sociedad. 

Sobre todo, los medios de comunicación han tenido grandes problemas al 

momento de difundir información sin el consentimiento previo, sobre todo 

cuando son personas públicas, como funcionarios, políticos, actores, 

investigadores y personas reconocidas socialmente.  Durante décadas la 

jurisprudencia ha protegido el derecho a la intimidad por sobre la libertad de 

expresión, que se encuentra consagrada en los artículos 14 y 32 de la 

Constitución Nacional Argentina, como también en el artículo 19 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

La intimidad ha sido un valor muy importante y abarca, no solamente 

las conductas puertas adentro, sino también las acciones privadas en 

ámbitos públicos. 

Por ejemplo, en el fallo “Ponzetti de Balbín  c/ editorial Atlántida S.A. 

s/ Daños y Perjuicios”, del año 1984,  la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación Argentina se inclinó por la defensa del derecho a la intimidad por 

tratarse de una persona pública.  

La cuestión es que siempre es diferente su alcance cuando se trata 

de ciudadanos comunes. 

En cambio, ahora, casi 25 años después, en el fallo “Denegri, Natalia 

c/ Google Inc. s/ derechos personalísimos”, del año 2022, en el cual la actora 

solicitó el Derecho al Olvido, la Corte Suprema de Justicia de la Nación hace 

una clara decisión en favor de la libertad de información por sobre el derecho 

a la intimidad, y dice que existe “interés público” en la conducta de la actora, 

siendo que se trata de una situación que no afecta el orden público ni la 

seguridad nacional. 

Esto muestra que somos prisioneros de las redes sociales y de la 

exposición de nuestras vidas, con o sin consentimiento previo. 
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Ambos casos fueron juzgados con el mismo ordenamiento jurídico, 

sólo cambió el contexto, lo cual demuestra la ambigüedad y vaguedad del 

lenguaje de la letra de la ley al momento de su interpretación y aplicación al 

caso concreto. 

Pero, desde mi punto de vista, este fallo no es casual, sino que apunta 

a sostener el “dataísmo” que contribuye con la información que las redes 

proporcionan al Estado y a los ciudadanos, contraponiéndose con el derecho 

a la intimidad y siendo que ambos derechos tienen la misma jerarquía 

constitucional. 

Para concluir, el dataísmo es un sistema político de control y vigilancia 

incrementado con la nueva tecnología que hace que todo esté expuesto.  El 

poder es amable y positivo 

Es un sistema social porque los ciudadanos son manipulados en su 

psiquis, retroalimentando así al sistema con el uso de la Inteligencia Artificial.   

Es judicial porque lo utiliza el Poder Judicial y porque sus decisiones 

responden al nuevo paradigma. 

Por lo tanto, “la sociedad de la transparencia”, de la cual nos habla el 

filósofo Byung Chul Han, está más vigente que nunca ya que nuestros 

comportamientos están siendo observados por los algoritmos minuto a 

minuto. 
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Inteligencia Artificial 

 

 Rubén Adolfo Rosenstock 1 

La cuestión de la inteligencia artificial es a mi criterio el tema medular 

del presente 

Tratare de explicar mi pensamiento según distintas facetas que veo 

en el asunto, y que dividí arbitrariamente en “Del Conocimiento”, “la 

Geoestratégica y “la Social y Pedagoga” 

Del conocimiento 

El conocimiento constituye hoy y lo ha sido siempre, la mayor riqueza. 

La información es parte del conocimiento y bien se dice que quien cuenta 

con información lleva ventaja. 

Desde antiguo, más precisamente desde la existencia misma de 

sociedades clasificadas precristianas, la adquisición del conocimiento ha 

estado reservado a una elite, tanto cortesana como sacerdotal, y excluido de 

ello el populacho. 

Los grandes cambios históricos de orden objetivo o científico técnicos, 

se produjeron para procurar mayor eficiencia en pos de maximizar la 

ganancia económica. Primero las herramientas mecánicas, luego las 

termodinámicas (máquinas de vapor), las eléctricas, luego el sistema binario 

de la computación, la electrónica, y hoy la cibernética y la robótica. 

La máquina de vapor dio lugar a la llamada revolución industrial y hoy 

estamos ante la revolución cibernética. 

 
1  Abogado.    

 



83 
 

 

Las revoluciones de orden subjetivo en cambio son las políticas, 

aquellas en las que el Pueblo pujo por el logro, total o parcialmente obtenido 

de ser participe y de tener mejores vida y justicia. Un ejemplo seria la 

Revolución Francesa, nuestra Revolución de Mayo y demás revoluciones 

nuestro americano, y la Revolución Rusa. 

Ahora bien, los beneficiarios de las revoluciones objetivas han sido y 

son los dueños de todo el know how y de la riqueza por ello generada, y 

nunca han estado ni están dispuestos a compartirlo. 

Los que pujaron y pujan por revoluciones subjetivas o políticas 

pretenden precisamente lo contrario, que el know how (conocimiento 

aplicado) sea compartido con todos los Estados, y el conocimiento sea 

distribuido socialmente como una riqueza generada en forma colectiva por la 

humanidad a lo largo de su devenir histórico y en la propia actualidad. 

Esta distribución no es romántica ni fantasmal. Se trato y se trata por 

ejemplo en nuestro país, de políticas prácticas y concretas tales como 

entregar notebooks en las escuelas; De colocar antenas satelitales estatales 

gratuitas en viviendas y espacios públicos; De dotar a las escuelas oficiales 

de los máximos recursos y de poner los sueldos de los docentes preprimarios, 

primarios, secundarios y universitarios en el pináculo salarial para que se 

dediquen por entero a la docencia y a la investigación y recuperen el respeto 

público. Abrir nuevas escuelas, convertir las existentes en doble escolaridad 

y seguir creando nuevas universidades e institutos nanotecnológicos y de 

otras nuevas disciplinas de carácter estatal. 

La informática es hoy un recurso básico de la vida cotidiana, como lo 

fue la electricidad hasta ayer no más. Es una nueva fuente de energía o es 

una forma más de la energía. 
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Viene a modificar algunos conceptos de la transformación de la 

materia en energía con incidencia en el pensamiento filosófico en cuanto 

esfuerzo por aprehender la realidad. 

Que una masa humana quede ajena a su disposición y al 

conocimiento de su funcionamiento es quedar en un umbral por debajo de la 

civilización 

Ello, sin embargo, es interés de quienes se oponen a la distribución y 

socialización del conocimiento. 

Las máquinas de pensar y resolver (computadoras) como los robots, 

no tienen por qué sustituirnos para nuestro daño, sino que deben ser 

bienvenidos para ayudarnos a tener una vida más feliz y más tiempo libre. 

Pero ello depende de la implementación de políticas distributivas y de 

una estrategia de desarrollo soberano de su dominio y de su aplicación. 

Con la maquina a vapor fue descubierta o elaborada la ley de la 

termodinámica. Esa máquina y su ley generaron la idea ilusoria del progreso 

perpetuo y con ello el pensamiento positivista. 

Al advertirse que la permanencia de la dinámica requería la 

insuflación de nuevas dosis de energía a la maquina (calórica básicamente) 

se descubrió la segunda ley de la termodinámica, al tiempo que surgía la 

diferenciación entre evolución y revolución en las ciencias aplicadas y en la 

filosofía (Hegel-Marx). 

La informática también requiere insuflación, carga y recarga porque 

si no entra en homeostasis, muere. 

No me refiero a la carga de energía para los aparatos portantes sino 

a la recarga de nueva información, que es la energía propia de la cibernética. 

Es la que le proporciona el objetivo y la dirección. 
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Considerando el proceso dialectico de evolución como el de 

revolución, conceptos básicos de la filosofía en la actualidad, las maquinas o 

aparatos de computación y afines, y los de robótica no pueden sobrevivir sin 

evolucionar (cambiar como variante novedosa de su especie) o 

revolucionarse (cambiar a partir de los elementos anteriores para configurar 

una nueva especie). 

Ello lo vemos en el descarte periódico de estos aparatos por otros 

mejorados, y en la aparición de revolucionarios procesos y objetos nacidos 

de lo anteriormente existente. 

¿Podrían estos objetos evolucionar y/o revolucionarse por sí mismos? 

¿Podrían hallar por sí mismos novedosas fuentes de información para 

insuflarse y lograrlo? 

Ello dicho sin entrar a considerar la necesidad de estos objetos de 

contar, como dijera párrafos antes, con otras fuentes de energía para su 

funcionamiento como aparatos. 

Quiere ello decir que para tener vida autónoma tales aparatos 

tendrían que, por un lado, procurarse fuentes de alimentación energética y, 

por el otro tendrían que obtener nueva información, ambos bajo pena de 

muerte y extinción. 

En el imaginario ficcional los robots aparecen como imbatibles. Si son 

impactados se desploman y derriten como charco de mercurio para 

inmediatamente reconstituirse a su estado anterior. 

No digo que algún día ello no pudiera ocurrir, pero lo que no ocurrirá 

es que el robot se dirija contra su creador, porque el creador es su dueño y 

puede privarlo de sus dos fuentes de energía. 
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Es como pensar que un misil teledirigido se autodirija de pronto, de 

la vuelta y rumbee contra quien lo disparo. En teoría abstracta todo puede 

suceder, pero en teoría concreta ello no ocurrirá. El misil terráqueo o el misil 

satelital, peligrosos robots militares de nuestro momento, se dirigirán hacia 

el objetivo y con la dirección para los que han sido educados, formateados. 

Sus decidores últimos de la información no son las corporaciones que 

los fabrican sino los Estados nacionales que fijan objetivo y dirección. EEUU 

y la República Popular China son Estados soberanos.  

En EEUU la estrategia a mediano y largo plazo la fija la mesa de 

trabajo (tink thank) de altos expertos en las más diversas disciplinas, los ex 

premios nobel norteamericanos, los ex Secretarios de Estado, los ex 

Presidentes, los CEOS de las mayores corporaciones financieras y de otras, 

que se reúnen cotidianamente como Fundación Rockefeller, banquero este 

que la creo con el fin de que los altos monopolios financieros no se 

descarnaran entre sí y, por el contrario, pasaran a controlar y dirigir la 

Confederación.  

Ellon Musk, Hill Gates, Jeff Bezos, Mark Zuckerberg y otros/as 

necesariamente integran ese equipo. 

Un aparato operativo de la fundación está constituido por fondos de 

inversión que se reúnen cotidianamente. De ellos, dos tienen casi todo el 

poder de decisión ejecutiva porque son los dueños de casi todo.- Son los 

fondos Black Rock y Vanguard formados por los cuatro grupos familiares 

(clanes) Rockefeller, Rotchild, Morgan-Stanley y Goldman-Sachs, 

propietarios desde Lokhed Airways hasta Disney, pasando por Microsoft 

pues esta es solo minoritariamente de Billi Gates. Los mascarones de proa 

como el sirven para sacar de la mirada publica a los verdaderos dueños. 
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Por eso cuando en las redes (sus redes) salen a mostrarse 

preocupados porque sus inventos se les puedan ir de las manos lo que están 

haciendo es manejarnos la agenda, poniéndonos el tema de la IA del modo 

que ellos quieren y haciendo un teatro de tratamiento democrático planetario 

del asunto. 

Jamás los países soberanos, en este caso EEUU hacen público un 

tema sensible, estratégico y de seguridad nacional, sin antes haberlo tratado 

y resuelto en sus ámbitos propios y reservados que son aquellos de la 

Fundación y los Fondos. 

Y siendo que la aplicación prioritaria de todo invento, descubrimiento 

y aplicación en EEUU es para la guerra, también pasa por el Pentágono antes 

de su sesgada puesta en los medios. Y como la aplicación militar es muy 

anterior a su colocación en el mercado como artefactos de consumo masivo, 

sean celulares, pantallas tv, robots industriales o domésticos, etc., lo que 

están haciendo con nosotros los mascarones es imponernos el tema de 

agenda, meternos miedo y demostrar su poder para dejarnos a todas y todos 

pegados a la espera de un acuerdo de suspensión de investigaciones. Es mi 

convicción. 

Obtuve información sobre el papel de la Fundación Rockefeller y de 

los fondos de inversión Vanguard y Black Rock en YouTube el programa 

Dossier, Venezolana de Televisión, conducido por el periodista uruguayo 

Walter Martínez en que reportea al experto Fernando Travieso el 24 de julio 

del 2018. 

Ello, no obstante, los ciudadanos del mundo debemos seguir 

agarrando el guante de toda provocación y de todo desafío para contestar 

con generación de democracia, es decir participando toda vez que tengamos 

oportunidad y dando nuestras respuestas y propuestas desde el lugar de 
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Pueblo, contra lo que Cantilo, en su Marcha de la Bronca llamo “tanta mentira 

organizada”. 

Desde siempre los competidores, adversarios y enemigos han 

procurado obtener la información y el conocimiento de su contraparte, 

recurriendo al espionaje humano o por medios artificiales. Pensar en una 

máquina de poder absoluto en este terreno es suponer que no solo nos aleje 

de la incerteza, sino que nos de certeza del conocimiento e información del 

contrario. La probabilidad es poca pero el peligro que ello implica se relaciona 

con el uso de esa potencialidad y no con el atributo en sí. 

Suponer por ello robots que extingan la especie humana incluyendo 

a sus propios creadores y dueños, seria pensar en un planeta de robots lo 

cual llevaría más temprano o más tarde a su propia extinción conforme a lo 

que conocemos de los procesos dialecticos hasta la actualidad. 

Sería el fin de la historia del que hablaba el señor Fukuyama, pero 

trasvasado a otra realidad en la que habría desaparecido definitivamente la 

lucha entre clases sociales para ser reemplazada por luchas entre robots, 

salvo que estos, permítaseme la ironía, instalaren su paraíso en la Tierra.2 

El geoestratégico 

Así como los rifles Winchester se impusieron fácilmente sobre las 

flechas y lanzas de los indios norteamericanos y lo propio ocurriera en 

nuestro territorio en las conquistas por invasión armada de sus tierras (que 

no estaban desiertas), lo propio podría haber ocurrido con las bombas 

 
2 Algunas de estas reflexiones las sustento en la lectura libre de la obra Marxismo, Caos y Complejidad, de 

Sergio M. Guilli, Editorial Sextatesis, Buenos Aires, año 2.008, ISBN 978-987-24635-0-2, Catalogado el 17-9-

2008.- www.6tesis.com.ar 

 

http://www.6tesis.com.ar/
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atómicas (de las que EEUU no dudo en tirar en Japón) de no haber sido por 

la simétrica amenaza soviética. 

Pero ello no se ha detenido, sino que ha avanzado hasta límites 

lejanos. Ya no bombas desde aviones sino misiles comandados y 

autocomandados.  Satélites en el espacio que ruedan con nosotros como 

drones gigantescos, prestos a enviar (bajar) su carga mortífera donde se le 

indique. Y muchas más cosas que se me escapan o ignoro. 

Así como la posesión de las armas atómicas por la URSS detuvo a 

EEUU, hoy existe un antagonismo entre los EEUU y la República Popular 

China por la primacía en el terreno de las inteligencias artificiales. 

La competencia en el desarrollo de conocimientos y de aplicaciones 

vinculados a la velocidad en el procesamiento de datos se ha constituido en 

uno de los conflictos principales entre ambas potencias. 

China ha alcanzado el nivel 5G mucho antes (en términos de tiempo 

de conocimientos informáticos complejos) que los EEUU y ello le brinda 

ventaja en el aspecto fundamental que para los EEUU ha sido y es el campo 

de la guerra.  

La República Popular China no es un país militarista. Su historia es la 

de muchas veces una nación invadida y avasallada. 

Por su enorme avance económico y consecuente influencia política, 

EEUU pese a ser la Nación que proclama la libre competencia y la absoluta 

libertad empresaria, piensa a China no como un competidor sino como 

enemigo. Así vemos guerra comercial con aranceles maliciosos, guerra 

mediática con imágenes y palabras desmerecedoras, y ahora (y por ahora) 

guerra en el terreno del desarrollo cibernético para la primacía. 
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Prohibió a Microsoft vender chips y cuanto más elemento necesitara 

a la firma Huawei, haciendo que desapareciera del mercado occidental. 

Puesta prisionera por Canadá durante tres años la hija de su presidente, 

recientemente liberada hoy Preside la gigantesca empresa en su país. 

Taiwán, principal productor de microchips, tiene prohibido por los EEUU 

venderlos a China y, ante el temor o la desconfianza, Norteamérica ha 

empezado a instalar ese tipo de empresas en su territorio desde el año 

pasado. 

Quiero decir con todo esto que la Paz mundial y la Supervivencia de 

nuestra especie está en juego por el desafío informático y cibernético. 

El social y pedagógico 

En lo pedagógico soy optimista. Las tareas que hacen las maquinas 

siempre han venido a beneficiarnos y nada distinto ocurrirá con la informática 

y la llamada inteligencia artificial cibernética. Ello dicho en sentido técnico y 

sin entrar en el mal uso que se puede y pueda hacer de tales mecanismos 

por cuestión de intereses maliciosos. 

Nuestros niños no han conocido el ábaco y tampoco se recomienda 

que sumen con los dedos. El uso de la memoria es necesario para los 

aprendizajes básicos como son las tablas aritméticas y operaciones de ese 

tipo, porque desde allí todo podrá ser luego en ellos desarrollo y creatividad. 

Las computadoras también necesitan ser alimentadas de datos y tener 

memoria de los mismos para comenzar a operar. 

El nivel de socialización de los niños y jóvenes en la actualidad, así 

como el nivel de su inmersión en los contenidos de aparatos tan diversos 

como la tv, el cable, el teléfono, la internet y las aplicaciones, sumado a una 

actitud generalizada de respeto hacia su condición de persona por parte de 

nosotros los adultos padres y docentes, ha traído a mi entender un gran 
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autoaprendizaje extraescolar, que también podría ser considerado en parte 

como educación informal. 

Aprenden a leer, a escribir, a calcular, a estimar, a distinguir, etc., y lo 

reciben como estimulación para hacer cosas, lo que se considera 

fundamental para el desarrollo de la inteligencia. 

Frente a la cuestión de que la inteligencia artificial tiende a sustituir o 

debilitar el uso de la mente propia debemos tener en cuenta que los niños 

no son ajenos al funcionamiento de sus aparatos ni a la solución de los 

problemas que presentan en su empleo. Que si tememos por su capacidad 

para calcular debemos pensar que enorme cantidad de ellos quiere ser 

programador, operador, técnico en computación, ingenieros, etc., todo lo cual 

nos está indicando que el nuevo lenguaje les es propio y ello incluye de por 

sí a la matemática, a la física y otras disciplinas.  

Hago la salvedad de que el deterioro de la educación formal viene 

degradando el conocimiento de las herramientas básicas del cálculo, del 

lenguaje, de las ciencias naturales y sociales por decisión de política 

estratégica desde el derrocamiento de los presidentes J. D. Perón y H. Illia y 

se reforzo con gobiernos antipopulares posteriores mediante políticas de 

endeudamiento, desindustrialización, desempleo y empobrecimiento. 

Culturalmente esas políticas procuran el embrutecimiento y con los 

multimedios y los estupefacientes, el embotamiento mental. 

Con la salvedad precedentemente efectuada, diré que tampoco 

habrán de sustituir necesariamente las computadoras a las lecturas porque 

lxs niñxs son espectadores de numerosos cuentos y relatos, distintos a los 

de nuestro tiempo. Y si hay relatos que no nos gustan, y a mí me pasa, no 

olvidemos que nosotrxs fuimos formateados con las figuras del Rey, el 

Príncipe y la Princesa. Confiemos en la propia acción y reacción de la 
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generación que nos sucede ante videos, películas y cuentos que naturalizan 

las masacres, sin dejar de darles nuestra opinión crítica sobre esos 

espectáculos deshumanizantes. 

Los adultos podríamos, por ejemplo, pactar con lxs niñxs que por cada 

app de juegos deban hacer una investigación de algún tema que elijan. Las 

investigaciones en internet pueden resultar atractivas porque ellos eligen una 

palabra y buscan todo lo que aparece relacionado con ella. Zapato, por 

ejemplo, nos lleva a la fabricación del zapato, de las zapatillas, a la historia 

del calzado, a los calzados en cada país, y así. Lo mismo si la elección es 

más romántica, como una mariposa o lo que fuere. 

b) En lo social diré que hay padres/madres que ponen el celular en 

manos de sus pequeños hijos, incluso bebes, para que se entretengan hasta 

en la mesa de un bar, y hay pantallas en asientos traseros de automóviles 

para entretener a los bebitxs. 

Esa delegación paterna /materna en las empresas de contenidos es 

a mi criterio cuanto menos ingenua. 

Las productoras de contenidos son casi totalmente extranjeras y no 

son culturalmente neutras. 

Las empresas como Google y otras aducen ante los tribunales ser 

meros muros, simples oferentes de un espacio para que cada cual diga lo 

que le venga en ganas y que por lo tanto no tienen responsabilidad alguna 

por los contenidos por infamantes que ellos sean, se repitan y perduren en 

el tiempo y se desentienden de los pedidos de restricción que le hacen lxs 

ciudadanxs. No es igual su respuesta hacia las órdenes del Gobierno de su 

país de localización. 

Invocan no ser medios de comunicación y lo hacen porque si bien 

como medios podrían deslindar responsabilidad respecto de los contenidos, 
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deberían asegurarse la autoría de los mismos e informarlos, pero son 

corporaciones que se manejan en la bruma, el secretismo, el espionaje de 

datos, el seguimiento y la difamación más espantosa, y nos imponen para 

ingresar contratos informáticos de adhesión por los cuales quedamos 

forzados a admitir la competencia de la legislación y de los tribunales de otros 

Estados. El predominio de estas empresas lo considero un avasallamiento a 

la soberanía, pero nuestra actual CSJN no opina lo mismo tal como resolviera 

en el caso Denegri Natalia c/Google s/Derecho al Olvido”, revocando el fallo 

de 1ra Instancia y el posterior de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Civil y privando de toda protección a la reclamante. 

También la gran empresa del robot de chats (conversaciones) con 

tecnología ChatGPT, creadora de la maquina Eliza con sede en el inefable 

Silicon Valley de EEUU, se hace la tonta como Google y afines, al decir que 

la culpa es de los propios algoritmos y que ya se van a acomodar con alguna 

ayudita humana y que van a poner un aviso de cuidado dirigido a los que 

tengan tendencias suicidas. Parece una broma. Un manipulador corporativo 

fabrica robots manipuladores, y ello solo es un nuevo chiche de esos con los 

que ya juega todo el sistema psicopático de los medios de comunicación de 

masas. 

La robótica ha alcanzado niveles peligrosos escamoteados al 

conocimiento público. En los robots hace tiempo se está experimentando la 

IA-Emocional para generar émulos humanoides cuyos algoritmos se 

asemejen cada vez más a las interacciones biofisiológicas de nuestras 

conexiones neuronales. 

Se busca generar robots con emociones. La experiencia empática del 

robot Eliza, aludido en un artículo del Diario Página 12, bien podría ser un 

ensayo de ese tipo de mecanismos. No se trataría quizás de algoritmos 

meramente intelectuales basados en una enorme carga de información y con 
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excelente manejo del lenguaje humano, sino cargados posiblemente con 

información de tipo emocional. 

Por más predisposición que tuviera el contertulio que se terminó 

suicidando, creo que hay algo más ahí que no se nos está diciendo. Sobre la 

cuestión de la IE considero útil la lectura del libro La Inteligencia Emocional, 

de Daniel Goleman3, de amena lectura y fácil comprensión.  

No puede quedar en manos de corporaciones privadas el uso 

discrecional de estos tremebundos descubrimientos – inventos. No puede 

quedar en manos de corporaciones la clonación y la genética toda. No puede 

quedar en manos de corporaciones la investigaron y aplicación de los 

descubrimientos e inventos de la física cuántica. No puede ni debe nuestro 

Estado Nacional no lograr esos conocimientos ni perder el patrimonio de los 

que se posean, porque ello es perder Soberanía y puede significar que 

quedemos un escalón debajo del nivel alcanzado por la civilización. 

Como dijera párrafos antes, gran daño hemos sufrido con las medidas 

estratégicas llevadas adelante por gobiernos antipopulares. Por sugerencia 

de los intereses norteamericanos al onganiato a través de quien fungía como 

nuestro embajador en esa nación Alvaro Alsogaray, la soldadesca clausuro 

el Conicet e hizo un furibundo ataque a la Facultad de Ciencias Exactas de 

la UBA, expulsando del país a sus investigadores encabezados por el Dr. 

Ingeniero Varsavsky y destruyo nuestra fenomenal macrocomputadora 

creada por ellos, que era primera y líder en su nivel de desarrollo después de 

las de EEUU, en toda América. Ese plan siguió con un gobierno que dijo que 

era lo mismo fabricar acero que caramelos, otro que dijo que no había 

necesidad de fabricar lo que ya fabrican otros y otro más que dijo que hay 

 
3 Editorial Javier Vergara Editor, Grupo Zeta, Edición original Bantam Books (EEUU), Edicion argentina de 

Ediciones B Argentina s.a.- 
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que “abrirse” al mundo norteamericano cerrándonos con ello a otros mundos 

posibles. 

Esa triada cívico-militar usurpadora del sr. Onganía y demás también 

prohibió la enseñanza de la matemática moderna a nivel primario y 

secundario, o sea la teoría de los conjuntos y el cómputo y lenguaje binario, 

base de la informática. 

Lo que había en sus cabezas para semejantes medidas lo pondría en 

palabras quien fungió como ministro de bienestar social de la siguiente triada 

usurpadora de Videla y demás, el contralmirante Bardi, quien dijo que los 

males de la juventud estudiantil obedecían al exceso de pensamiento. No es 

un chiste de Capusotto. Se puede ver en Internet. 

Me pregunto ¿dónde estaríamos hoy si hubiéramos desarrollado 55 

años continuos de aquella investigación cibernética? 

Volviendo a lo pedagógico y finalizando diré que tenemos que evitar 

en la medida de nuestras posibilidades que nuestrxs niñxs y nuestra juventud 

sean atrapados por la evasión que algunos propugnan ante una realidad que 

esos mismos hacen tan difícil.  Evitar el delirio y la alienación informáticos, el 

cambio de imágenes en súbito y continuado, que, junto con el consumo 

excesivo de alcohol, speeds y el tráfico de estupefacientes pareciera un 

combo programado, si uno quisiera pensar mal.  

El límite en el tiempo de uso cotidiano de los medios cibernéticos por 

parte de nuestrxs niñxs es una necesidad. El aburrimiento que lxs niñxs 

suelen invocar ante su privación resulta pedagógico. El aburrimiento lxs 

llevara a buscar el modo de superarlo y ello es un gran estimulador de la 

inteligencia. Hay que saber decir NO y aguantar los primeros chubascos de 

protestas y reclamos, y tener profunda fe en que nuestrxs niñxs siempre 
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hallaran el modo de pasarlo bien sin la pantalla ni los auriculares. Con el 

afecto de siempre. 
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Inteligencia Artificial en el ámbito 

jurídico y su prevalencia en la ética de 

los derechos humanos.  

 

Patricia A. Cozzo Villafañe1 y Paula Fabiana Romano 

La omnipresencia de la inteligencia artificial, es un hecho 

paradigmático e insoslayable que en la actualidad se refleja en todas las 

áreas sociales, culturales, económicas, médicas.  La jurídica en el marco 

legal., no escapa a la presente focalización del presente asunto.  

Las relaciones humanas que debieran involucrar el componente ético 

y moral, pueden escurrirse, amalgamándose con la nueva era de una 

inteligencia artificial que avasalla los limites mismos de la dignidad de la 

persona. Su repercusión en el ámbito de los derechos humanos es 

cuestionable, su impacto en la diversidad de formas se confunde con el 

ejercicio de derechos y libertades. 

Libertades que corresponden a la libre manifestación de los derechos 

innatos de la persona, como aquellos básicos al acceso a la justicia, al 

 
1 Abogada. Especialista en Tributación Local por la Universidad de Tres de Febrero. Posgrado en Tributación 

Subnacional por la Universidad de Tres de Febrero. Diplomada en Gestión de Políticas Públicas. Abogada 

litigante en materia penal. Docente Ley Micaela IPAP. Doctoranda en Ciencias Jurídicas con tesis en Derecho 

Penal Tributario y Económico. Funcionaria de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires 

(ARBA). Conferencista. Autora de artículos de la especialidad y autora de libros y tratados Colectivos. Editorial 

Olejnik y Bosch de España.    
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discernimiento de libertades de expresión2, garantías constitucionales., 

privacidad de datos personales, derecho al trabajo3. 

La inteligencia artificial, podría llegar a ser un apoyo de la justicia, a 

la vez de una herramienta de castigo a los fines de automatizar un hecho de 

manera pragmática sin ningún condimento de razón humana4. 

La implementación de sus usos y de la automatización con fines 

predictivos del comportamiento humano y su capacidad para originar 

prácticas controvertidas desde el punto de vista del juicio de valor. 

La inteligencia artificial desde la mirada de los derechos humanos 

puede adoptar diversas perspectivas. 

La tecnología evoluciona de forma autónoma y con inmediatez 

inhumana y no se adecúa a la evolución de los sistemas normativos, dando 

lugar a los operadores del derecho a servirse de la transformación 

tecnológica y así afectar el ámbito privado. La autonomía del usuario deba 

aumentarse y no restringirse mediante el uso de herramientas o servicios de 

inteligencia artificial. Los profesionales de justicia deberían en cualquier 

momento poder revisar, las decisiones judiciales y los datos utilizados para 

producir un resultado y continuar sin estar obligados a ello a la luz de las 

características de ese caso en particular. El usuario debe ser informado en 

un lenguaje claro y comprensible sobre las decisiones ofrecidas por las 

herramientas de inteligencia ya que son vinculantes sobre las diferentes 

opciones disponibles: por ejemplo, si tiene derecho a asesoramiento legal y 

derecho a acceder a un tribunal. También debe estar claramente informado 

 
2 Artículo 13 - Convención Americana sobre Derechos Humanos 

3 Artículo 14 bis.- El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las que asegurarán al 

trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor, jornada limitada; descanso y vacaciones pagados; 

retribución justa; salario mínimo vital móvil; igual remuneración por igual tarea; 

4 International Review of the Red Cross (2020), 102 (913), 145–180. Digital technologies and war 

doi:10.1017/S1816383121000011 
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de cualquier procedimiento previo como un modo alternativo de resolución 

de conflictos por medio de inteligencia artificial antes o durante un proceso 

judicial y tener derecho a objetar, de modo que su caso pueda ser escuchado 

directamente por el tribunal. En términos generales cuando se implementa 

cualquier sistema de información basado en sistemas de inteligencia artificial 

deben existir programas de alfabetización informática para usuarios y 

debates en los que participen profesionales del sistema judicial. 

El auge de los sistemas automatizados de toma de decisiones en 

todos los ámbitos ha traído consigo la constatación de que, lejos de resolver 

problemas y procesos de manera objetiva, los algoritmos reproducen y 

perpetúan las estructuras de discriminación que afectan a las personas 

pertenecientes a grupos que, históricamente, se han encontrado en una 

posición de subordinación y desventaja5. El Estado social digital, advierte que 

el “riesgo de llegar a una distopía digital es real” no solo porque la 

transformación que la inteligencia artificial está provocando evidencia una 

insuficiencia o ausencia de vinculación a los derechos humanos, sino 

también porque la inteligencia artificial es, en la práctica, una zona que 

“carece de derechos humanos”. Ello se percibe especialmente cuando las 

exigencias básicas que subyacen a los derechos humanos se convierten en 

una excepción. Así ocurre en ámbitos como la discriminación, la injusticia, la 

arbitrariedad y la discrecionalidad. 

 
5 Alba Soriano Arnanz es Investigadora en el Departamento de Derecho Administrativo de la Universidad de 

Valencia 

El artículo se publicó en el número 56 de la Revista General de Derecho Administrativo (Iustel, enero 2021) 

I. EL CRECIENTE USO DE SISTEMAS AUTOMATIZADOS Y SUS RIESGOS. EN CONCRETO, LA 

DISCRIMINACIÓN ALGORÍTMICA 
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En el marco del desarrollo algorítmico la noción de riesgo y la 

aplicación de su lógica al ordenamiento jurídico. La capacidad exponencial 

de procesar datos que provienen de multitud de fuentes matemáticas como 

base ha convertido en una realidad la posibilidad de resolver mediante un 

análisis predictivo y con la ayuda de la automatización de decisiones –por 

ejemplo, la selección de una persona para acceder a un programa de 

beneficio social, la gestión sanitaria, o la verificación de la identidad como 

persona–, circunstancia suficientes para crear nuevas fuentes de 

discriminación con características puntuales que encuentran su prevalencia 

en una concepción preventiva y fielmente munida al Derecho.  

Sin embargo, es importante tener en cuenta que la discriminación 

resultante de los procesos algorítmicos, y también la perpetuación de la 

desigualdad que puede resultar de la automatización de los sistemas de 

servicios y ayudas públicas, se producen a través de un fenómeno muy 

específico: el creciente desarrollo e introducción de tecnologías de 

procesamiento de datos y de automatización de decisiones. Es por ello que 

la discriminación algorítmica debe ser abordada también como uno más de 

los riesgos y daños generados por esta clase de sistemas y en el contexto de 

las características específicas de las decisiones automatizadas. 

Así, cabe destacar que los algoritmos y las nuevas tecnologías de 

procesamiento de datos generan también una amplia variedad de problemas 

que van más allá de las posibles vulneraciones a los derechos a la igualdad 

y no discriminación con base en las llamadas “categorías sospechosas”. Los 

sistemas automatizados de toma de decisiones, incluyendo los de creación 

de perfiles, presentan problemas de opacidad, de dificultad en la 

adjudicación de la responsabilidad de las decisiones, así como importantes 

riesgos para la autonomía, libertad y dignidad de las personas y sus derechos 

a la intimidad y a la protección de datos. Asimismo, cuando estos sistemas 
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se emplean por el sector público, pueden conllevar importantes quiebras en 

la cadena de legitimidad de las decisiones emanadas de los poderes 

públicos. 

Otra vertiente desde la que se debe analizar la discriminación 

algorítmica como fenómeno social y jurídico, es necesario subrayar la íntima 

relación que guardan entre sí los diferentes riesgos y afecciones a los 

derechos fundamentales y otros intereses públicos derivados del creciente 

uso de algoritmos. Así, por ejemplo, difícilmente podrán probarse los casos 

de discriminación algorítmica directa, esto es, la toma de una decisión 

discriminatoria teniendo en cuenta una categoría sospechosa, si no se tiene 

acceso o no se dispone de una explicación suficiente de la lógica sobre la 

que basa su decisión el sistema. 

Es más, teniendo en cuenta que, en la actualidad, el marco normativo 

en materia de protección de datos constituye la principal herramienta dirigida 

a regular, de manera específica, el tratamiento y procesamiento automatizado 

de datos y que las normas de protección de datos pretenden ofrecer un 

amplio marco que, en la medida posible, abarque todas las vicisitudes 

derivadas de la progresiva automatización de procesos, resulta necesario 

abordar de manera conjunta los diferentes problemas derivados del creciente 

uso de sistemas algorítmicos. Es por ello que, si bien las cuestiones 

problemáticas derivadas del uso de sistemas automatizados diferentes de la 

vulneración de los derechos a la igualdad y a la no discriminación no 

constituyen, en sentido estricto, el objeto de estudio de este trabajo, también 

lo son y se abordan, en la medida en que afectan a las situaciones de 

discriminación y perpetuación de la desigualdad mediadas por sistemas 

automatizados. 

Es oportuno remarcar, que el objeto de este trabajo no lo constituye 

cualquier clase de tratamiento o de procesamiento de datos, sino que solo lo 
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constituyen aquellos tratamientos y procesamientos de datos realizados de 

manera total y parcialmente automatizada. Es importante delimitar esta 

cuestión por cuanto la normativa en materia de protección de datos, a la que 

se hará referencia, también aborda el tratamiento no automatizado de datos. 

Por ello, se debe tener en cuenta que toda referencia realizada a las 

disposiciones normativas contenidas en dicho marco jurídico y a los 

problemas derivados del tratamiento y procesamiento de datos se debe 

entender efectuada al tratamiento, procesamiento y consiguiente toma de 

decisiones automatizadas. 

Desde el punto de vista jurídico6 “constituye un objetivo pertinente 

abordar los rasgos característicos de la aplicación de la inteligencia artificial 

al Derecho –entre ellos, la opacidad, la complejidad técnica, los sesgos, cierta 

imprevisibilidad y el comportamiento parcialmente autónomo de algunos 

sistemas de inteligencia artificial– con el objetivo de analizar en qué medida 

está garantizada su compatibilidad con los derechos fundamentales y hasta 

qué punto facilitan la aplicación de las normas jurídicas. La perspectiva 

consiste en “situarse ante las diversas fuentes de riesgo, mediante un 

enfoque basado también en el riesgo” 

Es lógico que el marco jurídico dirigido a proteger frente a los riesgos 

causados por las tecnologías de procesamiento de datos y la automatización 

de procesos parta de la protección de datos personales, estrechamente 

relacionada con la protección de la intimidad. Los daños causados por estos 

sistemas son, principalmente, el resultado de la recogida de datos de carácter 

personal y muchos de sus efectos tienen lugar en la esfera personal de 

aquellos individuos cuyos datos han sido recogidos y procesados. 

 
6  D. SAN MARTÍN, El concepto de riesgo en la racionalización del derecho punitivo, cit., pp. 222-223. 
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También por esta razón, podría caerse en el error de considerar que 

las reglas y normas establecidas por el ordenamiento jurídico privado 

deberían ser suficientes para gestionar los conflictos surgidos en relación con 

el procesamiento de datos, la creación de perfiles y la toma de decisiones 

automatizadas. Sin embargo, sin entrar a valorar el uso de estos sistemas por 

los poderes públicos, también cuando los responsables y encargados del 

tratamiento operan en el sector privado, los daños causados y riesgos que se 

originan tienen efectos más allá de la configuración tradicional de relaciones 

jurídicas entre personas privadas. Así, no son pocas las ocasiones en que las 

personas afectadas por el procesamiento de datos no han compartido su 

información personal, sino que dichos datos han sido recopilados a través de 

los perfiles o cuentas en plataformas digitales de terceras personas. O, 

incluso, cuando hay posibilidades de ejercicio de poder público, son el 

resultado del cruce de bases de datos que las Administraciones públicas 

tienen sobre los ciudadanos y que han sido recopilados en el ejercicio de 

funciones públicas7. 

La Inteligencia Artificial y la Administración Tributaria. 

El uso de la IA (Inteligencia Artificial) tiene como propósito 

transformar los datos en un activo de conocimiento y de impacto la gestión 

tributaria y aduanera, así como lograr el uso inteligente de dichos datos para 

transformar las AATT(Administración Tributaria) y la forma en cómo 

interactuarán con los contribuyentes. 

Es una manera “Sugestiva” de un control impositivo, con el simple 

mérito recaudatorio. 

La combinación de IA, IoT, Análisis de datos y Data Analytics, dará 

beneficios exponenciales gracias a la recopilación y análisis de un gran 

 
7 Ben-Shahar, O., “Data pollution”, Journal of Legal Analysis, vol. 11, 2019, pp. 110-118. 
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volumen de datos de los contribuyentes en tiempo real y efectivo para una 

mejor toma de decisiones que impactará positivamente en varias áreas 

administrativas de las AATT. Inmobiliaria, fiscal, aduanera, bancaria, 

financiera. 

La IA es muy buena para automatizar tareas repetitivas, aumentar la 

precisión y la eficiencia, y descubrir ideas y tendencias ocultas. Con el fin de 

señalizar a los contribuyentes que en tiempo pertinente han hecho sus DDJJ, 

y han evadido algunos datos sensibles para la contabilización del a 

Administración Pública. 

Puede interpretar el mejor camino para lograr una respuesta y 

aprender las rutinas que obtienen el mejor resultado. Puede cargar 

documentos automáticamente, comprender entradas y clasificarlas en los 

códigos de contabilidad correctos, entre otras tareas importantes de 

contenido informativo. 

Entre sus principales ventajas8 se destacan: 

-Aumento de la recaudación tributaria: la IA permite procesar altos 

volúmenes de información económica categorizando de forma mucho más 

rápida, con mayor objetividad y precisión que el ser humano, con el objetivo 

de identificar situaciones de incumplimientos, mejorar el control y prevenir el 

fraude fiscal. La predicción de recaudaciones es un área con gran potencial 

para el desarrollo de aplicaciones de IA. 

-Clasificación de contribuyentes: (grandes, medianos o simples 

contribuyentes). La IA puede elaborar un perfil preciso de cada contribuyente 

a partir del análisis de su comportamiento pasado y presente, lo que permite 

tener una visión más clara de cómo se conducirán en el futuro. En el contexto 

 
8 Whitepaper Inteligencia Artificial en las Entidades Tributarias. Microsoft- PWC. 
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de la factura electrónica, se puede identificar patrones de consumo de una 

persona física a través de la tecnología “machine learning”. 

- Reducción de la evasión fiscal: La IA permite detectar posibles 

irregularidades mediante la utilización de algoritmos además de realizar un 

análisis de transacciones en tiempo real para reducir el fraude con base en 

sofisticados sistemas de Deep learning. 

-Diagnóstico y apoyo en la toma de decisiones: La IA es un ejemplo 

ideal de cómo una máquina puede reducir errores y acelerar los procesos 

basada en el uso de sistemas capaces de generar estrategias optimizadas 

para resolver problemas de gran complejidad y ayudar a tomar decisiones. 

-Eficacia en los cálculos: La IA tiene alto poder y eficacia en hacer 

cualquier tipo de cálculo estadístico. 

-Optimización de tiempos y recursos: es decir procesamiento de un 

gran volumen de información en menor cantidad de tiempo. 

-Apoyo en las auditorías: La IA puede aplicarse en las auditorías, lo 

que permite la reducción de tiempos ya que se cuenta con información en 

tiempo real. 

 Para una adecuada función de IA las AATT9 deben dotarse de los 

activos humanos y tecnológicos con la capacidad de: 

▪ Organizar y proporcionar todos los datos que guarda la administración 

en un formato uniforme; 

▪ Activar los ciclos de inteligencia correspondientes, con el fin de 

transformar dichos datos en información útil para la toma de 

decisiones; 

 
9 Las TIC Como herramienta estratégica para potenciar la eficiencia de las AATT CIAT pag. 209. 

https://biblioteca.ciat.org/opac/book/5731 
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▪ Gestionar la retroalimentación respecto de la información diseminada, 

para activar procesos posteriores. 

La implementación del análisis de big data y de sistemas basados en 

IA se puede instrumentar a través de productos de mercado y paquetes de 

software libre. 

Por lo general, el desarrollo de soluciones de IA involucra distintas 

plataformas, modelos y algoritmos integrados según el tipo de problema y el 

dominio (sector específico) de la solución. 

Aquellas instituciones que elijan desarrollar soluciones internamente 

deben asesorar y fortalecer a sus equipos tanto en el número como en el tipo 

de perfiles, creando a tal fin un grupo con experiencia en la gestión de 

software libre, así como en capacidades relacionadas a técnicas de IA. 

Esto se justifica por las constantes y veloces transformaciones del 

sector. Con asesoría externa especializada, el equipo podrá capitalizar para 

la empresa los avances obtenidos. El modelo que se elija adoptar para esta 

asesoría podría contemplar acuerdos con universidades o contratos con 

empresas emergentes (startups) especializadas10. 

Por su parte relacionado cómo afectará la IA a las AATT compartimos 

con Cristina García Herrero Blanco11 que dice que los beneficios que se 

pueden alcanzar a través del uso de la IA son muchos y en nuestro ámbito 

debería favorecer un mejor cumplimiento tributario, en el sentido de un 

cumplimiento más fácil para los contribuyentes y a su vez más justo, en un 

mundo con menores errores por parte de las AATT. 

 
10 Las TIC Como herramienta estratégica para potenciar la eficiencia de las AATT CIAT pag. 535 

https://biblioteca.ciat.org/opac/book/5731 

11 El uso de la Inteligencia Artificial por las Administraciones fiscales, una cuestión de principios – CIAT Blog 

3/3/2020. 
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Mundialmente, las AATT utilizan la IA para múltiples funciones en 

diversos colectivos humanos y es insoslayable que su utilización vaya in 

crescendo a lo largo del tiempo. 

La utilización de la IA, por parte de las AATT presenta múltiples 

beneficios y abanico de oportunidades para que sean más eficientes y 

eficaces en su cometido central de mejorar los niveles de cumplimiento 

voluntario. Que humanamente la persona voluntariamente trata de evadir 

mediante DDJJ anuales. 

Pero nunca se debe perder el objetivo de herramientas con límites 

que deben tener mediante normativas con condimento ético, moral y social, 

para obtener mejores resultados. 

La IA también implica riesgos para lo cual se requiere de la regulación 

específica, sobre todo para la adecuada protección de los derechos y 

garantías Constitucionales Nacionales y Tratados internacionales, de los 

derechos de los contribuyentes. 

En este punto queda claro que la IA no actúa por sí misma, sino que 

depende de cómo sea “entrenada o programada” aquí se tiene 

indefectiblemente un componente humano, pero para razón y beneficio de la 

Administración Tributaria que son efectivizados por los seres humanos, razón 

por la cual son y serán los responsables de su adecuado funcionamiento. 

Los Estados representados por sus gobiernos deberán trabajar en 

forma conjunta con los distintos actores intervinientes para garantizar la 

adecuada utilización de la IA, en forma ética y equitativa, protegiendo los 

derechos fundamentales de los ciudadanos. 

Todo este proceso de digitalización de las AATT, incluyendo la 

adopción de nuevas tecnologías como la IA, no debería realizarse en forma 
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aislada, sino que debería integrarse a la digitalización de los países, dentro 

del concepto de gobierno digital global. 

 La digitalización abre nuevas posibilidades y oportunidades a los 

países desarrollados y en desarrollo y aquellos países que mejor aprovechen 

el impulso de la digitalización tendrán sin lugar a cavilaciones mejores 

oportunidades de evolución y brindar una mejor calidad de vida a sus 

ciudadanos., en forma igualitaria y equitativa. 
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FILOCAM PREGUNTA 
Entrevista a ChatGPT 

 

Martín Aldax1 

 

En esta edición especial de Filocam “Inteligencia Artificial”, se nos 

ocurrió cerrar la revista un poco a modo de juego/broma, un poco de prueba, 

y un poco enserio, con una entrevista a una IA propiamente dicha.  

Desde el primer número de Filocam nos hemos interesado y 

preocupado por la cuestión. Desde mi lugar con “Asimov, el legislador del 

futuro”2 puse en la mesa mis inquietudes, las que fueron generándose desde 

muy pequeño con mis incursiones en lecturas del género de Ciencia Ficción.  

Hoy se puede apreciar como las discusiones sobre la inteligencia 

artificial se han expandido y popularizado, y no son sólo una cuestión de un 

nicho especialista y tecnológico, como bien menciona Laila Nan, en su nota.  

Los cambios respecto de los avances tecnológicos se suceden mucho más 

rápido, y la mayoría de los humanos no llegamos ni siquiera a conocerlos, y 

mucho menos comprenderlos. Por eso es cada vez más necesario tener 

debates a distintos niveles para poder conocer cuáles son los problemas que 

enfrentamos como especie y cuáles podrían ser las posibles soluciones. 

Cuando era un niño y hasta entrada mi adolescencia, tanto en la 

literatura como en el cine, se personificaba a la inteligencia como un asistente 

 
1 Martín Aldax es abogado; Especialista en Derecho de Daños (UBA); secretario del Instituto de Filosofía del 

Derecho del CAM; director de Filocam; director de la Caja de la Abogacía; Autor de diversos artículos de 

doctrina y divulgación; ex Docente de Derecho Constitucional UM. 

2 Martín Aldax, septiembre 2020, “Asimov el legislador del Futuro”, FILOCAM, Volumen I. 

lttps://drive.google.com/file/d/1fpuD1CLJen7RiFqLRqobUqkFTjdCUMDS/view?usp=sharing 
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personal, simpática y servicial, que nos ayudaba en las tareas diarias, casi 

como los teléfonos celulares de hoy día, sin embargo las actuales 

herramientas de inteligencia artificial tienen una capacidad de 

procesamiento, análisis, y razonamiento capaces de generar muchos 

beneficios para la sociedad, pero también muchos perjuicios, todo dependerá 

del uso que le demos, y de quienes sean sus propietarios, por ahora y solo 

por ahora, entiendo que la inteligencia artificial no tendrá capacidades 

autónomas que le permitan tomar esas decisiones, por lo que todo 

dependerá del uso que le den sus dueños.  

Por eso insisto en que es necesario en arribar a ciertos parámetros a 

nivel global que regulen su manejo, y que nos den criterios para su uso, 

desarrollo y aplicación, y de allí la necesidad de estos debates.  

A continuación, les presento la entrevista realizada a la inteligencia 

artificial propiedad de OpenAI, el ChatGPT, quien ha tenido respuestas muy 

interesantes y enriquecedoras:  

FILOCAM: ¿Cuál piensas que será el impacto que tendrán los 

avances de la inteligencia artificial a nivel global? 

ChatGPT: Los avances en inteligencia artificial tendrán un impacto 

profundo a nivel global, transformando diversos sectores como la economía, 

la medicina y la educación. Sin embargo, también plantean desafíos éticos y 

sociales, como la privacidad, la desigualdad y la pérdida de empleos. Será 

crucial abordar estos problemas para garantizar un desarrollo equitativo y 

beneficioso de la IA en beneficio de la humanidad. 

FILOCAM: ¿Podes explicarnos y explayarte más acerca de cuáles 

serán esos desafíos éticos y sociales? 

ChatGPT: Claro. Algunos de los desafíos éticos y sociales 

relacionados con la inteligencia artificial incluyen: 
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Privacidad: La recopilación y el uso masivo de datos personales 

plantean preocupaciones sobre la privacidad y el uso indebido de información 

sensible. 

Desigualdad: Existe el riesgo de que la brecha entre aquellos que 

tienen acceso a la tecnología y aquellos que no lo tienen se amplíe, lo que 

podría aumentar la desigualdad económica y social. 

Empleo: La automatización impulsada por la inteligencia artificial 

podría resultar en la pérdida de empleos en ciertos sectores, lo que requiere 

estrategias para la reconversión laboral y la creación de nuevas 

oportunidades de empleo. 

Sesgos y discriminación: Los algoritmos de IA pueden verse 

influenciados por sesgos inherentes en los datos de entrenamiento, lo que 

puede llevar a decisiones discriminatorias o injustas en áreas como 

contratación, crédito y justicia penal. 

Responsabilidad y ética de la IA: A medida que la IA toma decisiones 

autónomas, surgen preguntas sobre quién es responsable en caso de errores 

o daños causados por sistemas de IA, y cómo se pueden establecer marcos 

éticos sólidos para su desarrollo y uso. 

Estos desafíos requieren atención y regulación cuidadosa para 

garantizar que los avances de la inteligencia artificial sean beneficiosos y se 

alineen con los valores éticos fundamentales de la sociedad. 

FILOCAM: A nivel desigualdad, hay una máxima que expresa “quien 

más tiene más tendrá por el sólo hecho de tener”, ahora bien, esa posibilidad 

se puede maximizar porque quien tiene acceso a servicios de la inteligencia 

artificial necesitará recurrir mucho menos a hombres y mujeres, porque sus 

trabajos podrán ser reemplazados por la IA, ¿cuál crees que debe ser el papel 

de los estados para evitar que la brecha entre ricos y pobres se agrande? 
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ChatGPT: El papel de los estados para evitar que la brecha entre ricos 

y pobres se agrande en la era de la inteligencia artificial es crucial. Aquí hay 

algunas medidas que pueden considerar: 

Educación y capacitación: Los gobiernos deben invertir en programas 

de educación y capacitación que desarrollen habilidades relevantes para la 

economía digital, fomentando así la empleabilidad de las personas en el 

contexto de la IA. 

Políticas de empleo y seguridad social: Es importante implementar 

políticas que promuevan la creación de empleo y protejan los derechos de 

los trabajadores, adaptándose a los cambios impulsados por la IA. Esto 

puede incluir la implementación de programas de seguridad social 

adecuados y la exploración de modelos como la renta básica universal. 

Inversión en infraestructura y acceso: Los gobiernos deben 

asegurarse de que haya una infraestructura sólida de tecnología de la 

información y comunicación, así como un acceso equitativo a Internet y a las 

herramientas de la IA. Esto evitará la exclusión digital y permitirá que más 

personas se beneficien de la tecnología. 

Regulación y gobernanza: Los estados deben establecer regulaciones 

claras y éticas para guiar el desarrollo y uso de la IA. Esto incluye abordar los 

sesgos algorítmicos, garantizar la transparencia y responsabilidad de los 

sistemas de IA y proteger la privacidad de los individuos. 

Es importante que los estados trabajen en colaboración con otros 

actores, como la sociedad civil y el sector empresarial, para abordar estos 

desafíos de manera integral y promover un desarrollo inclusivo y equitativo 

en la era de la IA. 
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FILOCAM: ¿Cuáles crees que van a ser los trabajos que 

necesariamente serán reemplazados por la inteligencia artificial en los 

próximos 10 o 15 años? 

ChatGPT: En los próximos 10 o 15 años, se espera que la inteligencia 

artificial tenga un impacto significativo en diversos campos laborales. Algunos 

trabajos que podrían experimentar una mayor automatización y reemplazo 

por la IA incluyen: 

Tareas de producción y manufactura: Trabajos que implican labores 

repetitivas y estandarizadas en líneas de producción podrían ser 

reemplazados por robots y sistemas automatizados. 

Conducción y transporte: Con el avance de los vehículos autónomos, 

los conductores de transporte de mercancías y taxis podrían verse afectados 

en determinadas áreas. 

Algunos aspectos del trabajo en oficinas: Tareas administrativas 

rutinarias, como el procesamiento de datos y la generación de informes, 

podrían ser automatizadas, lo que podría afectar a ciertos roles 

administrativos. 

Servicios de atención al cliente: Chatbots y sistemas de asistencia 

virtual podrían reemplazar parte del trabajo en el servicio al cliente, 

especialmente en interacciones sencillas y repetitivas. 

Es importante destacar que, aunque la automatización puede 

reemplazar ciertos aspectos de estos trabajos, también pueden surgir nuevas 

oportunidades laborales en áreas relacionadas con la programación, el 

mantenimiento y el diseño de sistemas de inteligencia artificial. Además, 

habrá roles que requerirán habilidades humanas como la creatividad, el 

razonamiento ético y las habilidades interpersonales, los cuales serán menos 

susceptibles a la automatización. 
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FILOCAM: Y respecto al ámbito del derecho y la justicia, ¿cómo 

impactará en esas tareas la aplicación de la inteligencia artificial? 

ChatGPT: La aplicación de la inteligencia artificial en el ámbito del 

derecho y la justicia tiene el potencial de tener varios impactos significativos: 

Análisis y búsqueda de información legal: Los sistemas de inteligencia 

artificial pueden ayudar a realizar búsquedas rápidas y exhaustivas de 

jurisprudencia, legislación y doctrina legal, facilitando el trabajo de 

investigación de abogados y jueces. 

Automatización de tareas legales rutinarias: Algunas tareas legales 

repetitivas, como la revisión de contratos y la redacción de documentos 

legales básicos, pueden ser automatizadas utilizando tecnologías de 

inteligencia artificial, lo que agiliza el trabajo y reduce costos. 

Asesoramiento jurídico: Los chatbots y asistentes virtuales basados 

en inteligencia artificial pueden proporcionar orientación legal básica a las 

personas, respondiendo preguntas comunes y brindando información sobre 

sus derechos y opciones legales. 

Predicción y análisis de resultados legales: Los algoritmos de 

aprendizaje automático pueden analizar grandes cantidades de datos 

jurídicos históricos para predecir resultados legales en casos similares, lo que 

puede ayudar a abogados y jueces en la toma de decisiones. 

Sin embargo, es importante tener en cuenta que la implementación 

de la inteligencia artificial en el ámbito legal también plantea desafíos y 

consideraciones éticas, como la transparencia de los algoritmos utilizados, la 

protección de la privacidad y la responsabilidad por decisiones 

automatizadas. Se requerirá una cuidadosa regulación y supervisión para 

garantizar un uso adecuado y equitativo de la inteligencia artificial en el 

sistema de justicia. 
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FILOCAM: Cuando hablas de predicción y análisis de resultados 

legales, me genera la duda acerca de que esas predicciones pueden generar 

un estancamiento en la generación de resoluciones creativas para conflictos 

repetidos, ¿cómo crees que se puede evitar esta cuestión para obtener 

soluciones creativas en el ámbito jurídico legal? 

ChatGPT: Para evitar un posible estancamiento en la generación de 

soluciones creativas en el ámbito jurídico legal debido a las predicciones 

automatizadas, se pueden tomar las siguientes medidas: 

Complementar la IA con el juicio humano: Aunque la inteligencia 

artificial puede ayudar a predecir resultados legales, es esencial que los 

abogados y jueces utilicen su experiencia y razonamiento ético para tomar 

decisiones informadas y considerar circunstancias únicas de cada caso. 

Fomentar el pensamiento crítico y la interpretación legal: La 

educación jurídica debe enfatizar el desarrollo de habilidades de 

pensamiento crítico y análisis legal para que los profesionales puedan evaluar 

y cuestionar las predicciones de la IA, promoviendo así soluciones creativas 

y adaptadas a cada situación. 

Estimular la diversidad y la multidisciplinariedad: Fomentar la 

inclusión de diferentes perspectivas y disciplinas en la resolución de 

conflictos legales puede ayudar a evitar una visión unidimensional basada 

únicamente en las predicciones de la IA. Esto implica incorporar enfoques 

éticos, sociales y humanísticos en la toma de decisiones legales. 

Regular el uso de la IA en el ámbito jurídico: Es necesario establecer 

regulaciones claras que aborden el uso de algoritmos y sistemas de IA en el 

sistema legal, garantizando la transparencia, la rendición de cuentas y la 

posibilidad de revisión humana de las decisiones generadas por la IA. 
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En resumen, al combinar la inteligencia artificial con la experiencia y 

el juicio humano, fomentar el pensamiento crítico y la diversidad, y establecer 

regulaciones adecuadas, es posible evitar un estancamiento en la generación 

de soluciones creativas en el ámbito jurídico legal. 

FILOCAM: Y por último y para cerrar la entrevista, ¿cuáles consideras 

que son las tareas laborales, y sociales, que no van a poder ser reemplazadas 

por la aplicación de la inteligencia artificial? 

ChatGPT: Hay ciertas tareas laborales y sociales que, debido a su 

naturaleza intrínsecamente humana, es menos probable que sean 

completamente reemplazadas por la inteligencia artificial. Algunas de estas 

áreas incluyen: 

Creatividad y arte: La capacidad de generar ideas originales, 

expresión artística y creatividad en general sigue siendo un dominio humano 

distintivo. 

Empatía y cuidado interpersonal: La capacidad de comprender las 

emociones y brindar apoyo emocional, así como el cuidado de personas, 

especialmente en roles como la atención médica y el trabajo social, 

requerirán la interacción humana. 

Toma de decisiones éticas y morales: La reflexión ética profunda, la 

ponderación de valores y la toma de decisiones basadas en principios éticos 

y morales siguen siendo competencias humanas fundamentales. 

Innovación y resolución de problemas complejos: La habilidad para 

abordar desafíos complejos, encontrar soluciones innovadoras y adaptarse a 

situaciones nuevas y cambiantes es una fortaleza humana que requiere 

inteligencia contextual y flexibilidad. 
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Habilidades interpersonales y negociación: La capacidad de 

establecer relaciones, comunicarse efectivamente, persuadir y negociar con 

otros sigue siendo crucial en muchos ámbitos laborales y sociales. 

Estas áreas se basan en nuestra humanidad y en las habilidades que 

son difíciles de replicar por completo con la inteligencia artificial. Aunque la 

IA puede complementar y mejorar nuestras capacidades, el valor de estas 

habilidades humanas continuará siendo fundamental en el futuro. 

FILOCAM: Muchas gracias. 

ChatGPT: De nada. Ha sido un placer participar en esta entrevista. Si 

tienes más preguntas en el futuro, no dudes en hacerlas. ¡Que tengas un 

buen día! 
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